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DIARIO OfICIAL 
,DEL 

MINISTERIO D~L EJÉRCITO 
-'~~~'--, 

ORDENES 

Subsecretaría 
ESCUELA SUPERIOR DEL 

EJERCITO 
Cursos, 

Relación de los seÍlOres Generales de 
Erio-ada designados' para asistir al curso 
de 1fandos Superiores de la E¿cuela Su
perior del Ejército, que dará comienzo 
en 15 de abril próximo. 

Los interesados harán su presentación 
al señor General Director de la misma 
el día 14 de abril, a las once horas, en 
el edificio de la Escuela, sito en ~Iadrid, 
Avenida del Generalísimo, núm. 71. 
~ Excmo. Sr. D. P<:dro Yeregui ~lore-
110, Jefe de Artillería del Cuerpo de 
Ejército de Aragón. 

Excmo. Sr. D. Eduardo Reeag ~far
cos Gobernador ~Iilitar de ~knorca. 

l<:xcmo. Sr. D. Fernando Moreno Cal
derón, Director General de Senicios del 
Ministerio del Ejército. 

Excmo. Sr. D. Eduardo Sáenz de Du
'ruag'a y Polanco, Gobernador ~l llár 

, de ~fadrid. 
Excmo. Sr, D: Antonio Gonzálc' Es

pinosa, Gobernador ifilitar de Sevilla. 
Excmo, Sr. D. José Iruretagoycna,SoL 

chaga. Jefe de la 31 División. 
Exemo. Sr. D. Alvaro Sueiro Villa-

rin?, Jefe de la División 51. ' 
I'.xcmo. Sr. D. Fernando Barrón Or

tizo Jefe del noveno Cuerpo de Ejército. 
Excmo. Sr. D. Joaquín Coll Ft.ster. 

Jefe de Ingenieros de! Ejército de ~¡a
rruecos. 

Excmo. 'Sr. D. ~[igue! GlIer\'o .\'ú
ñez. Fisc:!! ~rilitar de! Consejo SI p,':
mo de JlI5ticia ~filitar. 

Excmo. Sr. D. Saturnino Gor, '.lez 
Badí:J. Jeie 'de la 21 División. 

Excmo. Sr. D, Raf:oel L>ttorre ,lca, 
J ef:.- de Artillería del Cuerpo df:i';r
~ito de, UrreL 

EXC111'O. Sr. D. Enrique lJzquiallo Leo
nard. Segundo Jefe de la Casa Militar' 
de S. E. el Generalísimo. 

Excmo. Sr. D. Gustavo Urrutia, Gon
zákz Jefe' de la División de Caballería. 

Ex'cnlO. Sr. D. Antonio Sagardía, Ra
mos, disponible forzoso en, la tercera re
gión militar, 

I~fadrid, 25 de marzo de 1941. 

VAREU 

Relación de los señores coroneles de
signados 'para asistir al curso de ~f an
dos Su[)Criores de la Escuela Superior 
del Ejército,. que dará comienzo e¡l 15 
de abril próximo. 

Los interesados harán su presentación, 
al señor General Director de la misma,' 
el día 14 de abril, a las once horas, 
en el edificio de la Escuela, sito en ~Ia
drid, avenida del Generalísimo nÚm. 71. 

Es/ado JI ayor 

D. Luis Ramírez Ramírez. segundo 
jeie de Estado~l ayor del ,Cnerpo de 
Ejército de Andalucía. 

D. Julio Guerra Calero, jefe de Es
tado ~Iayor del Cuerpo de Ejército del 
Turia. 

D. Luis ,~folina Rodríguez, jefe de Es- , 
tado ~fayor del Gobierno ~filitar y Je
fatura de Trallas de El Ferrol da! Cau-
dillo. ' 

D. Julio Peñas Gallego. jefe de Es
tad;) Mayor del Cuerpo de Ejército de 
Castilla. 

D, José Aiz!mru ~rartín Pinillos, jefe 
de Estado ::-'fayor del Cuerpo de Ejér
cito de Xavarra. 

D. Fernando García Loygorri Can
s2da. segundo' jefe ,de E,;tado ~fayor 
del Cuerpo de Ejército del Guadarrama. 

Illfall/cría 

D, ~f:ll1l1el n:lturone Colombo,' jde 
del ~I(imü:nto de Inf::wterí. núm, S. 

D, F'~at'll;i¡c¡;¡ Ro¡¡.l~ny .e¡,¡rl\l~t. jcf~ 

del Reo'imiento de Infantería núm. 49· 
D. _;\ntonio Castejón EspinoS>t, jeiL 

del seo'undo Tercio de La Legión. 
D. ~\ligucl 'l{odrigo~lartíneí, jcie 

del l{egimiento mixt~ de ~Iáquinas de 
Acompañamiento núm. 81. 

D. Alfredo Galera Paniagua, jefe, del 
Regimiento de Infantería núm. 17· 

D. Pablo Aria, Jimén,rez, jeie <.lel 
grupo de Regulares de Infantería núme-, 
ro 2. 

D. Pedro Pimentel Zayas, jefe del 
Regimiento de Infantería núm. 52. 

D. Santiago Amado L\Íriga, Dire~tor 
de la Academia de Infantería de La-
rag"oza. . 

D. ~Ianuel Pueyo González, jefe de 
ia Infantería de la División' núm. 31. 

D. ~lanuel Canella Tapia, jefe de la 
Infantería de la Dh'isión núm. 82. 

D. Ferúandó de la Torre Franco-Ro
mero, j efe del Regimiento de Infanetría 
número 10. 

D. Valeriano Furundarenl Férez, dis
ponible forzoso en la primera región. 

,D. ~lanuel Lería Baxter, jefe de la 
Infantería de la División' núm. 22. 

D. Jacobo .Roldán Fernández, jefe de 
la Infantería de la División nú'm. 10:1. 

D. ~Iarcos Navarro López,_ jefe de 
la Zona de Reclutamiento núm. 43. 

D. Francisco Becerra Abadía,' jefe de 
la Infantería de la División núm; 62. 

D: Ricardo ~Iott:l ~fiegimolle, jeie del 
Regimiento de ~Iác¡uinas de Acompaíb
miento núm. 83. 

D. Fernando Reyes Arroyo. Gohiefl1o 
~Iilitar de La Coruña.' 

D. Fernando ~lorillo Farfán, segundo 
jefe de Esddo ~Iayor ("I Cuerpo de 
Ej~ITi~de U~el. . 

D. Guillermó Vizcaíno Sagaseta, jefe 
de la Zona ele Reclutamiento núm. 35. 
. D. José Rodríguez Abella. jefe de 1;:( 
Infant-cría de la Di\'isión núm. 81. 

D. ~riguel Diez Olaverría, jefedd 
Regimiento de Infantería núm, lti. 

D. José Hedonrlo Ronwro. jefe d .. b 
Infantería de la División 101. . 

D, Enrique Bayo Lucía; d:sponi
'ele fQt%Q~q en la t;1oIinto¡, urión.. 
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D. Vjctor' :'[artinez SiqJan~as. 
agregado al Cuartel General dd Cuer
po -de Ejército de Urge!. ¡ 

Caballería 

¡l). Lui.s Hedondo GarcÍa. jd" del 
'Regimiento mixto núm. 12, . 

D. José Frutos Dieste,. jete del R·(
gimiento mixto núm. !i5. 

'/- 'D. Félix :'Ionasterio It ti arte. jd" 
del Regimiento mixto núm. lí. 

'D. Eduardo ,~Iotta :'Iicgimo:lle. j.e
fe del Regim:ento mixto núm. 16. 

D. José Arce Llevada. Jefatura de 
Cría 'Caballar v .Remonta. 

D. José .:'fa;ía Alvarez de Toledo 
y !Samaniego. jde. el.el Regimiento 
mixto· núm. 13.' 

Artillería 

D. Ernesto Ollero Sierra. jefe de 
Artillería de Callarias. 

,D. César Alba Bonifaz. Dirección 
General de' EnsEÍJanza. 

D. Augusto Jordá Iglesias, jefe de 
Artillería del ,CueriPo de Ejérc;to del 
Turia. . 

D. !'lanuel ~anzanosyláíéu, jefe 
del Regimiento de Artillería núme
ro 36. 

D. Ce.ledonio N oriega Ruiz, je.fe 
'del Rtgimi. nto dec\rtillería núme
ro 53. 

D. Juan Ferrater Tell. jefe dd Re
,gimiento de Arflletía núm~ 44. 

D. José Rojas ¡~farcos. jeic dd Re
,gimiento de Artillería núm. I(í. 

101• ISah'ador !Igle"ia~s 'Domínguez, 
jefe ,del Regimientod~ ,Artill'ría nú
:lTI..:'TO 7. 

D. Antonio Durán Salgado, jefe 
-del Reg:mento de Artilltría núme
ro :29. 

D. :'latías Zaragoza Usera, jefe de 
la Ybestranza dé Artillería de :'1 a
drid. 

D. José ~[obs GarcÍa, jde .del R~
gimiedo de :\rtilkr;a núm. :?O. • 

11lgenieros 

D. Anse':mo Losccrtales Serena. jef~ 
del Re~im:ento lúixto de In~cnieros nú
mero 5. 

D. Juari Gómcz ;':iI11énez, jeic de la 
Comandancia exenta de Iil'genieros del 
~1 inisterio de la Gcobernadón. 

D. JeoSté Durán Salg;¡dct. jefe del Re
gimiento m:xto de Iúg<>n:eros núm. 8. 

,D. J u~, 11 PcLrirlHa Aurrecoechca, 
I j~fe del Scrv.'cio de Penitencia~ías :'1i
.JItares. 

ID. José Sanjuán Ote·ro, D:,t'C'cc'ón 
general de T ram'por tes. 

!D. Jc~Ú;¡ Camaña iSanC.!lís, Coman
dar'cía de Fortiflcdones y Obras de ia 
tercera región militar. 

AsrSITrRAX <:o\IO AGREGADOS y COX ~.\

R\CT"R IXFOR:ll,~TIYO LOS ~'ORO:-\ELES QUE 

.\. cO:-\TIX¡;:\.CIOX SE RELACroXAX: 

'1 ·de aI>ril ue. 1941 

·P. Pcdl'o S~m;¡rrü Roi~. jefe dd 
ql1into terdo de la(ju;,~dia Civil. 

D. Carlus Lapre;;ta Rodríguez, jdc 
del séptimo Tercio H.ural.· 

JI/tendencia 

D. LU'5 Olápuli-,,\f,uJlditi\"dr Rcmen
tería, jeic de ,lntendencia ciel' Cuer)Xl 
de Ejército de Aragón. 

D. Al:':oniu Rells y Gil! .de A:lborncz, 
direder . dd E,tablecimiento- Central 
de Intel,denóa. . 

D. 'Pedro V,irg·i.Ii Srumell, d'rector 
del Parqn~' de Inten{\e..xia de .Ba,r~
lona.' 

Sanidad JJilita, 

D. Adolfo Ohamorro l:.cbo, jefe de 
Sanidad :'Iilit:¡r del Cuer,pc de Ejérci~ 
to de .~avarr2!. 

D. :'Iar:al~o E~:ribalio A.'l!varez, jefe 
de S:l11:.dad ,~[ilit;¡r del Cuer¡po de Ejér-
cito de Castilla. . 

ID. Jesús Bra\'o-l<crrer F~rnindez, 
jeic de S:;n.':bd :'filitar del Cuerpo de 
Ejé-rcitc de _\rXl:1h~ia. 

Y[úlrid, 25 de mJrzo de 19-\1. 

V.\REl.\ 

REINGRESOS 

Infantería 

Ampliada la información que sirve de 
base a su expediente de reinO'reso que
da sin efecto la orden de 3 ~Ie o~tubre 
de 1940 (D. O. núm. :?23), referente al 
capitán de Infantería D. Manuel Nie
to Fernández, quien \'olverá a la situa
ción de retirado extraordin;nio que te
nía al solicitar su reingreso. 

IYfadrid, 31' de marzo de 1941. 

VAREU 

Caba1lería 

Ampliada la iniorrnaeión que sin'c de 
baSé' a su expediente de reingreso, que
da sin efecto la orden de 31 de octubre 
último {D. O. núm. :?4í). referente al 
ten'iente de Caballería D. :'1anuel Suá-' 
rez de Pu~a Baamonde, pasando a la 
situación de retiradó en dicho' ell1p~eo 
en 'las condiciones" que determina. el ar
tículo quinto de 'la \i~ente ley de l:? de 
julio de 1940 (D. O. núrp. rs8). 

Madrid, 31 de marzo de 1<)41. 

V.\REL'" 

Ampliada la información que sirve de 
D .. \ngell Belle López. Jere 'de la base a su expediente <k reingreso, qu~, 

Aff"vación dt: Espec:¡¡,htas l:'I;,.d.tid). d,;1. .in efécto l;¡, orden de ~ de .eptiem-

ID<. O. núm,. í4 

bre último (D. O. Tl\UTI .. :?2¡), rderenté 
al teniente de Cab:Jlléria D. ~facrino 
San tes Hernando, ljuien \'ül\'crá a la 
situación de retirado e.xt'raordinario que 
teflía al solicitar su reingreso. 

)'1adrid, 31 de marzo de 1941. 

Artillería 

Ampliada la información que sirve de 
base a su expediente de reingreso, que
da sin efecto la orden de 25 de, septiem
bre último (D. O. núm. 2Ií), referen
te al capitán de Artillería D. Ramón 
Peña Alonso. quien yolverá ala situa
,ión de retirado extraordinario que te
nia al soiicitar el reingreso. 

Y[adrid, ~ 1 de marzo de 19.¡I. 

Oficinas Militares 

Ampliada b. información que sitve de, 
!;Jase a sus expedientes de reingreso, que
da sin efecto la orden de 22 de febrero 
último (D. O. núm. 45), referente al 
oficial segundo de Oficinas ~1ilitares, 
don Felipe Y1artín¡¡z Diosdado. y al ofi
tial tercero del mismo Cuerpo. D. Jose' 
Casale Górnez, quicnes volverán a la 
situación de retindos extraordinarios 
que tení:¡n al solicitar su reingreso. 

yladrid, 31 de marzo de 1941. 

Estado Mayor del ~jéf(ito 

Acciones de guerra 

Como resultado de la iniorrnaciún 
practicada, con arreglo a lo dispuesto en 
la ordeu de :28 de noviembre de 1939 
(D. O. núm. (3), ,obre los hechos reali
zados por la Guardia Civil de Sagunt¡¡. 
(Valencia) )' elemento ci vil de diFho pue-
1.>10 que coadyuvó a lo:; mismos durante 
los días 30 y 31 de julio de' 1936, he te
'l1ido 2. bien disponer: 

Se declaran accion~s de guerra a to
dos los efectos, los' !1{'chos realizados por 
la Guardia ei"il de Sagunto (Valencia) 
y personal ei\"il que coopetó con ella, du_ 
r'ante los dhs 30 y 31 de julio de )936. 

·Y[atlrid, 31 de marzo de 1941. 
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,D. O. núm. 74 

Dirección Gen~ral 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Mandos 

He desi;:iado para ei man.do del Re-
. gimicnto de Infantería núm. 5, al coro

nel de dicha Arma D. JoaquÍJ} de la 
Vega :\lolina, cesando .en el 1 .... ·,¡Jo del 
Regimiento de Infantería núm: 40~ 

~radrid. 27 de marzo de 194I. 

VARELA 

He ,designado para el mando de la 
. Zona de Reclutamieñto y :\lovilLzación 

número 7, al coronel de -Infanterí~ don 
Fernando Hueso Rubio, actualmente (lis
ponible forzoso en la segunda r<:gión mi
litar. . 

Madrid, 27 de . marzo de. J94I. 
.----'-

V.\RELA 

He designado p~ra el' mando de' la 
Zona de Reclutamiento v Movilización 
número 28, . al coronel. d~ Infantería de 
la e>cala complementaria D. Vicente La
torre González, actualmente desempe
ñando el ·-cargo de Jnez en la primera 
región militar.. . 

I:\Iadrid, 27 de marzo de 1941. 

He déS'ignado para 'el rnani¿o d~ la 
Zona (k f<t:clutamiu¡(o v 110vilización 
nítrnero 39, al coronrl de' 1 nfantcría don 
1.:'tzaro González Gutiérrez,' actualmente 
disponible forzo,o en la séptima regiún 
militar. 

:\fadriJ, 27 de m:írzo de J9-11. 

V.\RELA 

He dcsi.1!;nallo para t:l nwndo de la 
hnite.,·c:ia,rí:¡, )filitar de la \:\fob (:\ra
h¡'m), con car;kter forzoso, al !Cniente 
coron<:l de Infantería D .. ~rannc1 Gó
mez Z;,klívar, actnalmcnt-e disponible for
zoso en la primera región militar. 

:\bdrid, 27 de marzo de' 19-11. 

He designado ,para el mando del Fu<:r
te de X\lcslt'a Sciwrade Guadalu!Je 
(Guipúzcoa), con car~ctcr forloso. _ al 
capitif:¡ prcNi's.ional, teniente ;¡fectiy¡,.l~ de 

1 de ahri,! de I()41 5 
--------------~-------------------

IiJfantería, D. Antonio I~omer{J Torrico, 
actualmente Qi.p~l!1ibk. f~tto$o en la oc
tava región miiitar.. 
. Madrid, 27 de marzo de J94r: 

·V.\R.ELA 

He design4.<1o para c¡l mando del Cas
tillo de Paso Alto (Telierife), con ca
rácter forzoso, al capitán provisional de 
Infantería, D. :\fanuc1 García ,:lÍartos, 
actualmente disponible forzoso en la se
gunda región militar. 

Madrid, 27 de marzo de 19.¡r. 

V AREL.\ 

He designado para el mando de la 
prisión militar de Torres de Cuarte (Va
k~lcia), al capitán provisional de Infan
tería D.~Iiguel Ramo Bádenas, con des
tino en el Regimiento de Infantería nú
mero J9. 

·:.\ladrid, 2'7 de marzo de "9-11.. 

- Disponibles' 

Ascendidos a sus act,uales em:pteos 
'el jefe',y oficiales de Infantería que 
se relacionan, qti,e,dan ,en ,stuación' 
de dislponible forzoso en las r;~iones 
militares que Se. indican: 

Pasan a la' situación de disponi
ble forzoso en las regiones mili
tares que se indican, los oficiales' 
de Infa,ntería Telacionados a conti
nuación : 

,Capitán. D. Cecilio Gómez Gar
da, 'en la t,ercem, [por haber cau
sádo baja .en el Ejército' del Aire. 

T,eniente ID. Salvador Sanz Co
nesa,en la 'segunda, por c~ar dé. 
reemplazo por enfermo. 

'Madri,d, 29 de marzo de 11941. 

yARELA 

Por haher sidu reillgresodlls a'la es
cala activa los oficiales de lnüntüría 
que se relacionan, quedan en situación 
de disponible forzoso en' las regiones 
militares que se indican: 

Teniente D. IRamón Ordóñez Ro
mero, el1 la pri~era. 

Otro, D. Baldomero Fernández Spo
Ji ta, en la primera. 

,Otro, D .. José Montes Márquez, en 
la primera. \ 

Otro, D. Santiago Pátiño de 'Ia Fe, 
en la primera; , 

Otro, D. Francisco García Quirós, Cll 

la segunda. 
Alférez D, Angel Santón Dc1~lOnt~, 

en la tercera.' 
Otro, D. Pascual de Miguel Toribio, 

en la tercera. 
,:\1adrid, 29 de marzo de J941. 

- T.en:énte ,corone! D. Tomás Chue-
ca Udaondo, .en la primera. ' ) 

Capi,tálll, de coniplemento D. Anto- 'Por haber sido, reingres.atIus.a l~ es-
nio GOl11ila Aguiló, en B"a.tearcs. cala complcm<:ntaria," los oficiales ele 

TetlÍ','nte D. Pedro Ql¡ejido' Gar-' Infantería ··que se relacionan, quedan en 
cí:!, en la .primera. situación de disponible forz050 en las 

T.eniente de complemento 1). San:- ~Dnes militares· que se indican: . 
tiago Carden Pujalte, en la segunda. Teniente D. Valeriano GarcÍ:! Gar-

c?lIadrid, :?9 tI;: marzo de 1CJ4I. cía, en la primera. 
Otro, D. José Rlliz Tor~ej/)n, en la 

VAREtA segunda. 
Otro, D. Jos~ Gallego Ordúíie~, en 

TI l 1 'el d' la segunda. 
,Á or la )('r s.' o as,cen Idos a sus 

a'ctuales empLeoS los oficiale:¡ de In- Otro, n. José Ruiz Schacht, en la 
f ·segunda. 'antería que se' relaóonan, quedan 
en situación d" disponible forz'oso en' Otro, D. Sah'ador Gil, ,Mena, en la 
las' 'regi()ncs militarc,g Que' sr- indi_segllllda. 
can: Otro, 'D. Alfredo Abego García, en 

C ' . la tercera, lap:tán D. José Antonio Eernán-
dez, en la tercera. • Otro. D. Esteban Alepl1z salvadpr, 

Ca:pitán (c·s.cala com,p1cmcntariaY en la cuarta. 
D. C'lalldio Lúpez Navarro, .eH' la ¡()(.ro. D. IFrahcisco' Casan(wa·s :\fi.li-
~/rimera. no, cn :.a cuarta.' 

Otro, ídem, ID. Juan, Blan1eo R,tl- Otro,. D. 1[anuel Climrnt Cabt:l)'ud, 
bio, en la !prÍlmera.. - . en la quir.ta, 

Otro, ídem, D. José iSarte J.\)liá. en Otro, D. Fcrnaíído Francés Garriga, 
la Ipri1l11era. .... . en la sexta. 

Ca¡pitán de com:j}lemento D. Celes- o.tro, D .. Amelio Alarcia UzquiZl. 
tino Vayo Díez, en la Qllint:j. - en la sexta. 

·T.eniente D. Pedro B,'rceruelo 0.11'- Otro, D .. Desideriü Vázl¡ucz <lc' Il' 
Itegl, en la ,primera. , Varga, en la sexta. 
, Teniente de 'complemcnto D. 1far- Otro, D.' l)onato .:.\f:¡rtíncz G:¡rcía, 
'cos Salom F,'rrer, en Baleares. I en la sexta. 

,1f¡¡Glrid, .:i!gc de marzo de l~HI. o.tro, D. Santiago Santiagu C:l5:1,10, 
en la ;:éptima. 

• YAj/,,¡I..' 
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Otro, D~ Franci,co Collado Rey, en 
la' octava. 
, Oiro, D. Antonio Planell9 Torres, 
en Baleares. 
/' Otro, D, Antonio GÓmez:'fayans, en 
Baleares. 

Otro, ,D. Mariano de h Torre ~rar
tÍll'. en ~farruec05. 

Otro. D. Luis B:rró Alegret, en ~fa
rruccos. 

Alférez D. BIas Patón .:'Iedina, en 
la primeq. ' 

Otro, D. Deogra¿ias 'Cuc\'as Eldra, 
en la primera. 

Otro, D. Francisco Soler Rodríguez. 
en la segunda. ' 

Otro, D .. Casto Súnchez Herrero, en 
la .segunda. • 

lI~drid, 29 (ie marzo de 19.J.I. 

VARELA 

Pasan a' di',¡}osic;ón de lo;; Capitanes 
Gcnerales de las re.gicnc5 milita·res (('le 

,e indican. los oficiales de Inf:¡nteria re-
laciol).adcs_a continua,c::ón: ' ~ -

Ten;CJ',te previ'icü:!l D. Al'.tonio':'f ar
tín Garcb, del de la primera. por, ce
sar de reemplazo par herido. 

ALférez pro;;i,ional D. AveliHo Gard.a 

de diez: días, contados a partir de la fe
cho de p1lblicaci9n de la presente ord~n. 

;~fadrid, 22 de marzo de 194I. 

VARELA 

Pasa destinado al grupo de Tiradores 
de Hni el comandante de Infantería don 
Nt'inesio ~fartín Camps, de la Plana 
~layor de la Infantería de la Di\'isión 
nÚ11Iero 93. 

,:'Iadrid, 29 de marzo de 1941. 

VARELA 

A proptiesta del señor :'Iinistro de la 
Gobernación se confirma en su actual 
destino en las Fuerzas de la Policía Ar-
1ll.1.da y de Tráfico al CDm1ndante de 111-
fanterí~, recién ascendido, D. Jaime Gar
cía Gomara. 

:.r~drid, 25 dc marzo de 1941. 

VARliLA' 

Fernánde.z. del de la tercera, pO.f cansar . . 
haja en el Ejército del Aire. '1 A _propuesta dd Alto Comrsan.o de 

Otro, D. Jesús Plaza Hoyos. del de la Espana en :'~~rruecos, pas:! déstmado 
'Primera. por causar baja en e.l EjérC1tG I a la, :"'grupac:,on de Meha1-I~s. en las 
del Aire, COn 'efecto5 adm';.istratiyos a cond1cIOnes sellaladas en el. parrafo se
partir de la re\'ista de Com;sorio dd :,r~- 'gundo del artículo segu'ndo del decreto 
s{ntc mes, ' • de 2'3' de septiembre de 1939 {D., O. nú-

Otro. D. AntD.nio :'Iartínez :'1artos, del mero 4), ,el teniente provisional de In-' 
de la ¡lr;.rnera, por ascenso a s~ act~1al fantería D. Jesús Pérez Gutiérrez. del 
empleo. ,. Regimiento de Infantería núm. 63. 

~'12drid. 11) d:.- IK·r7.0 ele 19·!'1· Madrid. 29 de marzo de 194I. 

VAREtA 

Ayudantes 

¡Se nümlJra anmlIante (le campo del 
General de Di\'i~iC'¡l Do ,Vicente Lafuen
te Balezkca" je:fe de b División nú
mcro 23, al connndante de Infantería 
D. ~rigue1 Cobo Guzmún, en situación 
de disp(J1lihlc fnrzn,;<J, en la segunda' .re
gión militar. 

.:'fadrid, 28 de marzo de 194I., 

V.\RELA 

Destinos 

COT!W re,;¡IHa<1ü tic! concurso anuncia
do por orden de 8 de febrero último 
(D. (). núm. 35), lJ:ua cubrir una ncan
tc de profesór del tercer grupo en la 
Academia de Infantería de Guadalajara. 
se designa al comandante de Infantería 
don Doinini~p Muruzabal Aldaz. del Re
gimiento de 'S\1 l\nna núm" ro, el que se 
in,:or~'vr:.tri a b Academia en él pb,:U 

YAREL\ 

Iteemplazo 

Pasan a la situación de reemp!:J.zo 
por enfermo, a partir de las fechas que 
se indican, con residencia en los puntos 
que para cada uno se señala. en las 
condiciones que determina el decreto de 
23 de septiembre de 1939 (D. O. núme
ro 4). por hallarse comprendidos en las 
instrucciones aprobadas por real orden 
circular de 5 de junio de 190'=; (e. L. nú
mero 101), el jefe y oficial de Infan
tería que a continuación se relacionan: 

ComandmllC D. Joaquín R od r ig o 
Ruiz. del Regimiento de Infantería nú
m('ro 26 .. a partir del día 13 del actual, 
COll residencia" en Burgos. " 

,Teniente D. Francisco Quiles Pico, 
del R~gil11icnto de Infantería núm. 49. 
a partir del día Il del actual, C011 rc
sidcnch en Valencia y ·Aleoy (:\li-
Qru~. .. 

1fadrid, 2(j dem..1rzo. (le 194T. 

VARE!..',' 

ID<. O. núm. 74 , 

Paoan a la situación de reemplazo por 
~erido, a partir de las fechas que se in
dican, cOn residencia en los puntos que 
para cada uno se señala, por hallarse 
comprendidos en las instrucciones apro-, 
badas por real orden circular de 5 de 
junio de J9O'5 (e. L. núm. 101), los 
oficiales dc Infantería quc a continua
ción' se relacionan: 

AlféreZ proyisional D. Carlos Bueno 
Gutiérrez,' de disponihle forzoso en la 
segunda región militar. a partir del día 
q de agosto de ·j()38 , con .res;<dencia 

'cn San Fernando "Cádii). ' 
Otro. D. I rineo Peral :'forello, del 

Regimiento de Infantería núm. 28, a 
partir del día 22 de septiembre de 1938, 
con residenci:r en :'Iadrid. 

¡'fadrid, 29 de marzo de 194T. 

VAREtA 

Bajqs 

A pHljlu6ta del señor :\finistro de la 
Gobernación. cal;.,;an baja en las Fuerza's 
de'la Policía Armada y de Tráfico el te
niente provisional de Infanterh D. José 
Luis Aguilar y N'úñ~z de Villavicencio, 
quedando a disposición del Capitán Ge
neral de la segunda región militar. 

Madrid. 2(, de marzo de 1()4I. 

V,\RELA 

Vacantes de destinos 

Existiendo una vacante de subalterno' 
de InÍ:mtería en la Compañí'a de Anti
carros de1 LSahara. Jo.5 de (hl10 'em
pIco y Arma que dcsem ser destinados 
a la citada Unidad. lo solicitarán en 
un plazo de diez días, a partir de la 
publicación de esta orden. mediante ins
tancia dirigida a este :'[inistcrio. acom
pañada, de la doni1l1entac;,ín que pre
"icne la orden dc fecha 2 de agosto de 
1930 (e. L. núm. 2¡81. 

Madrid, 2R de marzo ele 194I. 

'CARALLERI~ 

Destinos 

Como Tesultado ,d e il ,concurso 
anunciado por or.den de 25 de eni'
ro último (D:. O. núm. ~3) para cu
<brir dos vacantes de suhalternos de 
Caballería en la Escuela de Apli.ca
tCión de la citada Arma y de Equita
ción del Ejército, se designa ¡para. 
ocuparlas a los tenientes ·de la propia 
Arma, escala com,p1ementaria, don 
Ceólio Hernando Gil y D. Cayeta
llo. ,dl' Campos ,Pastor, úni·cos .qlll'< 

s<Jlicit:¡TOU tWlli::tr [).lYt~ en el eOll-



m,o, nÚrrl, ,".! 

curso, tdobifndo verificar su incGr
uoraéión dentro del ¡plazo de jiez 
año's, a partir de la fecha do ¡pcr
blica,ción de ,esta ,.0rrdCJ1. 

!;\fadrid, 22 de m;\rzo de .1941. 

\'~\REL.\ 

ARTILLERIA 

Mandos 

!He doignado ])"'1'<1 el mando. del Re
gimiento de Artillería núm. 14, al coro
nel de dicha Arma, D. Jo,é .l{ojas :-lar
cos, actualmente mandandu el Regimien
to de Artillería núm. 16. 

!:\Iadrid, 28 de marzo de 19-tI. / 

VAREL,\ 

He designado para el nnndo del Re
gimiento de Artillería núll1; 16, al coro
nel de dicha Arma D. Juan :\Iateos Pa
(llos, aCtualmente disponible forzoso en 
la segunda región militar. 

:\ladrid, 28 de marzo de 1941. 

Destinos 
I 

VARELA 

,Se ,confirma ,en· d destino de je-
fe deestudiÜ's de la ,Escuela ,de A:pli
cación y .:riro de Artillería, que ve
nía ,dese'mpeñando en pIaza de su
perior categoda, al coronel de Ar
,tillería D. 'Francis'co ,pérez Montero, 
ascendido a ,este empIco por orden 
de 10 del actual ,(O" .o. núm. 62). 

:Madrid, 31 de marzo de 194:1. 

YARELA 

Como resultado del C011011,rso 
anunciado por orden de 25 de ',ene
ro último (D . .o. núm . .2,3) para 'cu
brir la vacante de profesor de.i pri
mer Grupo en ,la Aca)cl.emia de Ar. 
ti.llería,se designa ál eapitán de 
Artillería D. Carlos Sebastlán i)e· 
gat, ¡del Regimiento a caba,lIo :1úme-, 
ro 36, agre,gado 'al Regimiento de 
Costanúm, 1, e:1 que 'Se incorpoyará 
a la AJcademia e,n el plazo de aiez 
días, Icontados a partir de la :e~ha 
de ,publicación de la presente orgen: 

~Iadrid, ~'de marzo de 1941. 

YAREL\ 

.1. de abrj,Icl.~ r ~ 1 

í),t o\'i!lización Indust!'ial, he d~'~ignado 
iJara los' :mis,lúoS al lPCr'són~rqúé. se· 
eXlprcóa a conti¡¡'uación. \ 

lA ,la comisión de la s'egu}lda re
giúllllllilitar, él maestro ,de t;,i'lI,cr [lrin
ciopa 1, dc1Persoúal de, l\Ia.teriat ~dc '"-\,1'
¡(iUnÍa, D. TOll1ás ·Martín E;gca,con. 
d, stino ,en la IFá1Jri,ca de. '1[ur:cia. 

A !;,vcornisión ,de la ·tercera, .regi'Úll 
militar, d maestro de taller de prirn~
ra, del Personal <kl \11aterial de Ar
tillería, ID. ':,fanue1 F'ertlánde¡o:' Puer-
10, 'COlV ·destino 'cn la, ::\fae's.tra11za de 
\Artil[oerí.a. ·de :\felilla. 

,:\ la ,comisión :de Iasüp,tima, rcgión. 
militar, ,el' maestro :de Fálbrica de :ie
gunda, dclPersonaJ. del I:\Iateiial de 
tArt'Hería ID'. José Soto Azurmendi, 
en si!uacióll ,de ,disponible forzoso en 
la seg'lmda r<:gión 11úlitar. 

lA la 'comi:;ión ,de la octava región 
militar, el 'l11aes·tro de' Fá,bri,ca :de p1'i
l1l':ra, ilc1 ,Personal del IMaterial, de 
/Htilkría, "p. lieliodoro iSánch.e.z Alon
sO,con dc:;tino en la FáJbri'c~ dJe Tru
bia. 

lA 'la 'colllisió,11' de Ia, qui.nta región 
rn:,!j,tar, el a'uxiliar rrnayor de Oficinaf¡ 
,de,l Personal del ¡Material d¿ Arti
,l! ería. iD.:\['Odesto OJarte Fernandez 
('comfirm,a'eión)" 

I:\Iadrid, 2<) de marZo de l<JAl. 

V.\RELA 

Reingresos 
,Reingr'e'sado~ en la {sca1a ac,tiva se

gún bs :órd,cnes que se citan, ·105 5cfes: y 
cficiaks Kid Ar.ma de c>\rt1Hpría que ~e
¡guidamente 'Se rda'cionan, 'pas'lon a co
lotarse en sus reslp,ecti~os escª,lafones 
con el ell1'pleo, anÜgiieda:d y 11uesto 
que se detalla a continuación: 

18.! indIcado llersonal, qu,edará en si
tua'Cióll ,de odiSlponib1e 'en las- aocalida
des de s'n residencia, .:.pudiendo con
,tllluar,a juicio de lás autoriodades re
,g;onales, desempeñando los des'tinos a 
'qUe actualmente 'se' lh<llllan 'afectos', 
hasta que sean dc'Stinados según -las 
110r11l~ , reglanre ntarias, . 

:Comandante D. Juan ,~,f.artín.e.z Ola
lla. ,.orden de Q5 de' ,septie'1Ttbre de 
1940 ('D. .o, núm. 2I7).-lReingresa 
COl! su ,e1lliplco y antigüedad, cokícán
dose a conti11:uac:·ém de n. Luis, Fuen
tes ¡Rodríguez'. :Le corres'ponderá as
cender a los empleos d'e ,teni~nte co
'ronel y coronel, con ,antigüedad de, 10 
de dicicmbr¡· ,de 11)36 'Y 11) d~ marzo 
de 1939, 'cuando ,cumpla :las 'condicio

,11es de a;ptittld. ,-~, ' 

,Comandante :0. José Vela y Díez 
de' Clzurrull. .orden de 4 de octubre 
,de I9.tO (O. O. núm. 224).-Reingre
sa COI1 su ,empleo y antigüedad, colo
dmdos e acontinu3.ción . .¡le QJ. Fer-
nandoCifuell'tes, 'Rodríguez. LLe -co-

. rres'pondcrá a.scender al em!lleo .¡le te-
Cómo 1'c5ultido .del 'COll'CUtso a11un- nier.te coronel. cco alltigüe~d de '2Ó 

>ciado 'por orden' de 7 ',del me~ actual! de 11;l:-ZO do t CiJ:7, :cuando c!l~!l:Pla las 
(D. O. il;Úm. 56), para cubrir "a can- ('onc\¡C10nc, de a¡*tud. . 
tes en las CQmisiones reg'io11alcs de ¡Ca:pitán ID'. J osé R~v;l\a de 1" Fuen. 

'1 

.te, Orden de 22 tdc f()brero de Í9-11 
(D. O,: :núm. 45). IRcil1'gre,sa 1C.Y¡~ ":1.t 
'cmp1eo y anti,güedad, 'colocándose a 
1a- 'c<llbeza, de, la escala. Le cQ~~e'~poll
,derá la-s'cender a comandante y tenien!\! 
ce rcne! , con antigüedad de ;2'5 de 'ahril 
de 19311 y '22 de .febrero ,de 193:9, ICU:lll

do. ,cum:pla ,las 'condiciones dt; a'1)[i
tud. 

Teniente D: José IMaría Fenlán,dcz 
de iCórdDba y LLamo de Ds!pi!lQ~,a. Dr-, 
den de l2Ó ,de.seipti,e'l1l1Jre q'c 1940 
(O. O. núm. 218).~Rei,ngresa C011 sn 
e.mpleo·y antigüedad, 'coIDeáll'dose a 
,continuación de D. Jesús de la Presilla 
~ergia. ,Le corresponderá asc(l1'der a 
los 'em:pleos de 'ca;pi,tán ~ eOlpandan
te, COll ailtigüedad de 22 d'e Qctubre ' 
de 1936 y 28 ,de junio de IC)40, nspc,c
ti-vamen'te, ·cual1documpla'. 1ª,~,' con-
,di.ci.ones de aip,titud. ' 

Tl~lll'iente D, Angel l\fonte,s, Blli,tra
ogo. Orden de 4 de octubre de 19_10 
GD. .o. núm. 2'z$.)f-'Reingres<l con .5U 

iC11liP1co y antigüedad, colocál}dose a 
contiruuacián de ID. Jesús· ~Z"H':J y 
I:-J orenó de la !Santa. ,Le cQrrfs'pan
derá ascenrkr al empleo de, qJPiotán, 
con anltigüedad ,de =o de ..J1lª.Jzo de 
1<)3;7, 'cuando 'cU'11l:pla ,l~ condi:ciones 
de a1Jütud. ~ 

Teniente .'Oi. IEnrique Toliva.r Séca
des. Orden dC26 de se,p¡¡"lllIb,re de 
19-to0D. O. núm .• 2IS).--'R~ingrcsa 
con su eJu'plco y all>t;.g¡¡~dad, ~QJocún
dose a continuación de ID. ,:\r,turo 
Colón Moliner. Le 'Corr(sIJlong~rá as~ 
ccnder alefll1.pleD de ca,pitál1', e_on an
t:,güedad de 210 ,de marzo d:e 193'7, 
niando cumpla las cOllrliciones.-l:l~ apC 
titud. 

Q,fadrid, 2() de .marzo de l1JiJ.1, 

VARELA 

,Rcingresados cn la escala complemen
taria', s,egún las órdenes qúe sc citan, los 
jefes y oficiales del Arma de Artillería 
que seguidamente se, relacionan, pasan a 
colocarse a sus respecti\'os escalafones 
con el empleo, antigüedad y puesto que' 
se detalla a continuación. 

El indicado personal quedará CIl situa
cion de disponible en las localidades de 
su residencia, pudiendo ,continuar, a iui
cio de las autoridades regionaks, des
empeiíando los destinos a que actualmen
te se hallan afectos, hasta quc' sean des
tinados según las normas reglamenta
nas. 

Comandante D. Andrés ::-.Jieto N úfíez. 
.orden de ZI de septiembre de 19.10 
(D. .o. núm, zq).-Reingresa con su 
cmpko yantigliedad, colocándose a COIl

tilluación de D. Andrés Zaforteza Fran
cia. Le corres'pondcrá ascender al {'In
pIco de, 'lcniente coronel, con antigüed::d 
de 18 de 'marzo de 1938, cuando Cl:llljlla . 

las condiciones de aptitud. . 
Comalidante D. Luis Lavifía Ber~n

g'ucr, Orden de 2,~ ,J" ,epticmbre de 19-to 
(D. O. núm. 217).-RcÍngre,a con su 
<:mp!eo )' antig üed~d, toloCÚllrl()~c a COt1~ 



· , 
'1 ~!. tibti.1 ae 1~1' 

linuacióll de D. Andrés !'\ielo NÚücz. 1.000, pcsctél5, al maestro de ,Fábrica 
Le corres!xlllderá ascender al empico de de segunda D. José Jiménez Zam'J!'alY.l, 
tcnknte coronel. con antigüedad de 22 de la Fábrica de Artiliería ,ic Sevillá. 
de febrero de, 1939, cuando cumpla las a va,rtir del 1 de febTero últ:mo, f\)or 11e,: 
condiciones de a'ptitud. Y~,r diez años de empleo. 

C3.pitán D. Lorenzo Gómcz González. 'I.OOO pesetas, al maestro de Fábrica 
Orden de, 25 de septiembre de 1940 de tercera. D. Celestino Lópt'z Su;Írez. 
(D. O. núm. 217).-Reingresa con su de la ~f aestraLliZa de A'rtilkría de La 
empleo y antigüedad. CQlocándóse a la Coruña. a. v;:,rtir del 1 de febrero tilti
cabeza de la estala. Le corresponderá 1110. 'Dar llevar, diez a~os -'de oficial 
ascender al empleo de comandante. con 1I.600 pesetas. al maestra de Fábrica 
antigüedad de 18 dé marzo de 1938, Guan- de tercera D. Franc:s('o' Ciudad ~Ian
do cumpla las condiciones de aptitud.. ·fredi. de la Pirotecnia ~filitár :ele Sevi
, C~pitán, D. Lucas Calkja Yiejo. Or- 11a. Ihlr lleyar dieciséis años de 'Qficial, 

a Ik1,rt:r dd 1 del actual. ' 
den de 27 de ,cpticlllbre de 1(J40 (DIA- ' 
,R1lJ OFIe!.\!. núm. 21l)).-R6ngrcsa con ,1.5(',0 pesetas. al maestro de Taller 

principal D. ~f2,rtín Gc'nzá!cz Tuñón. 
su cmpleo. de antigiiedad, colocándose a del Pan.] Ue y ~Iaestranza de Artillei-ía 
continuación de D. Francisco. Súcar ~far-, de ~fc1illa. a partir del 1 de enero últi-
tíncz. \ '1110.. ¡x;'r lle'\~ar quince años de empkü: 

.\liérez D. Desidcr:o Ca,1'!nintcro Fon- \, ' 
, 'tancda. Ordc¡j de 21 de sCjltic¡;lbre de 1940. ¡ ·700 pesctas. al 1I1~estro de Tal1cr (l< 

~Iclilla, a partir del I de enero últi111Q, 
per llcyar trece aiíos de.o,ficial. 

500 pesetas, al auxiliar mayor de Ofi· 
cin,!,;;, agr~gado a la Diretción Ge!1~ral 
de Redutamiento y ,Persone'¡' de ~ste ~Ji
nisterio D. Antcnio Huerta !..;lorcnte. 3. 
partir del 1 del actual, por llevar ci :l~O 
aiíos de cm1l'kc1. 

,1.500 pe:;da,s,al ,1lIxiliar rrü:d¡>.!: de 
Akmcencs D.; '-\111anc;o \'ali~¡¡t;; ~lcil
tero, de ia Com¡¡r.da¡Kia de Ddt'l1sa OU¡

mica de Vé,lencia. a partir dd 1 de :;(1e
ro últimél , por Ilev<l'r quince aiio:c. '~e 
oficial. 

~radrid, ~'(;C 111arzo (L 1)'¡1. 

INGENIEROS 

Destinos (lJ. - O. núm. 2q).-Rcingl·esa con su ,prim<::ra q. \'Íctor Jiménez 'de 10s S<l11' 
cmpleo y antig-iicdacl. colocándose a la tQ:1. 'a partir del 1 de octunre de' I<J40, 

1 I 1)2,r ¡le,'a, diccis:ete añQs de oficial (ree- CO'IllO (resultado' 'ucl C","I:UI'5,') ca ){'za de a escab, Le corr('sponc!erá as- LtO" 

d 1
, - tificación e' la mden d,-' 10 de diciembre anunciado .por orden de' ,25 U(' e¡'ler"o Cl'n cr a CI1'1);('O (ic t(,l1icl1te 'y (k capi- . - , 

de lA 'o. (n .. 0.' núm. 28,). u"ltírno' (1) O nu'm '3) par b . tán. con al11igü('dad d(' 1:;' dc'julio de 1932 Y't \ r ..' . ~ a cu nI 
y' 26 de marzo de 1937. re;;P<'cti,'amen- '1.700 ¡X'sctas, al [nae;;tro de '('alkr de vacantes de capitán en ·la ESLuda 
te. cuando cumpla las condicioncs de ¡lrimera D. ~laxim:l1(} Allcr Fen:<Í/1dez. dé Aplicación de lngen:cros,:,e 'd,~-
aptitud.' del Parque y ~Iae5tranza de.Artillería de signa :para ocuparlas a los ,del cí-

~radrirl. 2<) de l11arzn de O:uta. 2' partir del I de o;:tubr~' de 19,10, tado empleo y Arma que a' con ti-
1<)41. p{)l" llevar diecisiete ailOs de Qficial. nuacíón se relacionan, los cuales 

1./00 :pesetas, al nnest'ro de Taller {!c se in,eonporaráu' en la Escuela en el 
prim2ra D. Ramón Rcdr'íguez Cabal. de' ,plazo m.áximo. de diel días,' a par
la Fábric", de Armas de O\':edo. a partir tlr' de ,]a fechaJe ¡'l.'c'bl'tación de 
del 1, de o:tubrc de 1 ()..jO. por 'lk\'ar die- esta orden. 

VAREtA 

Retiros 

Pa"a a lá ;,itnación de retirado. por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
p~ra ello -el día l.? ele noviembre de 
](},39. el alférez de .\rt;llería D. ,Eladio 
Sánchez García. debiendo hacérsele por 
el C"nsejo Supremo. de J llsticia '~lilitar 
el seiíalamiento de hab~r pasivo que 
le corresponda. pre,'ia propuesta que se-

'rá formulada por el Centro o Unidad 
correspondiente. 

~Iadri(l. 21) de marzo de 194I.,' 

VARELA 

Premios de efectividad 

Se conced~n los premios, d\; efe,ctivida:l. 
que se cx,prtsan. a,l personal del ~Iate
rial de ArülIerí¡¡. (a extin,g'uir) que fi
Iguraen la si,guicll-te r.elación. nor ha
llarse comip'rtndi-do en la real orden 
c'rcubr de 24 de junio ·<le 1928 (Colcc
ción Lcqislati"a l:úm, 253'). debiendo per-
6birlos a partir de las fechas que se 
señalan: 

14QO pesetas. al ma~tro de .Fábrica 
principal D. Eyaris'to ,\1\er Ta.m'Ngo., de 
la Fábrica 1\ac:'onal de A,rmas' de La 
G.)ruüa. a partir del I..1 de enero último, 
por llevar c"torce allC,:; de empleo. 

']'.500. pesetas., al maestro de Fábrica 
de segun.da D. Cipriano Fernández Gá
mezo de la Fábrica de Artillería de Se
villa. a partir del I de d't:iernbre de 1940, 
por llüv"r quince añQs de oficial. 

,i,idl' aiíos de oficial. Capitán D. Adqlfo Dald;¡ Gutlé-
L700 I)cset,.,;. 31 mac,Ü'o el" 'L¡ller ce fIez,' actua,1mül1tc en comi"íón tll 1" 

primera,D: ~1alltid Flórez José'~ (k @ Academi,¡ de-l Arma. 
Fábrica de Artillería de Sedlla. \i par- Ca.pitán n. Antonio P,l,lor Can
tir del 1 de octubre de 1940.. por llevar della, ,a,ctua¡]mente en comis;ón ca la 
díccisiete aÜos de olic'iaL Academia dd Arma. 

1.700 pesetas. al' maestro de Taller de Capitán D. Joaquín Prieto y de . 
,primera D. Fr2nciscé, ~fené¡:d('z' ~Ienci2', Arozarena de la Dirección General 
de la ,Fáb~ica de Ann3s de Üv:edo. a ¡par- de Indu5Lt;a y ~faterial. de, lO;;,,') ~L· 
tir del ¡ ele octulJTe' de ¡<).1P. por 'Iki:tr nisterio. ' 
c1:ecisictc años de ofie:aL Cápitá.l 1). J csús Guzmáíl Rfll
, 1i'.7OO p25eta~, al maestro de Talkr de shaw, d~i f,'l'¡;.!'.lJento de F,/tiflca

rr;!11cra D. Yirgrlio R8l11CrQ RC\'crk. de ción ,núm. ~. 
la ~f<lestranza de Artilleri2'c1~ esta plaza. ')¡I3dricl, 2; de marzo"c1C ,194[· 
a partir del 1 de 'cdubrc de 19~o.:' pQr 
l\e,'ar' diec:siete añQs de oficial.' VARE! .. \· 

,1.700 peseta9, al maestro de Tallé de 
segund". D. Daniel Ga,rcía Ji111~nez., de 
la FúlJrica KacÍcnal de Palelxia. a par
tir del 1 dé cdubre de ¡'9-l0. por l!e.\ar 
diecisiete aiíos de oficial. 

r.600 pes'etas, al 1112<:stro de Taller de 
se.g-unda D. E,tcban ~r c~eno Fernández; 
del P2rq.u'ey :Mae,stranza' de ".-\rtillería 
de Ceu1a. a !}artir del I de 1)1-a)'o de 
19~o.. por 1l~1\'2,r dieciséis aiíos de oficia!. 

1.500 Ipes.etas, al maest,ro de Tal\e,r de 
segundla D. José Sánchez del Salte). del 
Parque y ~13estranza de 'Artil\,:ría ele 
Me.\ in;¡ , a p,.rtir, del 1 de ma¡'zo d~l')p. 
por llevar quince años <le ofi·c:al. 

1.300 pesetas. 3,1 mae,stro de Taller de 
segunda D. Francisco 11ucla F('rrera, 
de b Fábrica de, Artil\ería de Sevilla. 
a ¡¡artir c;el 1 de noviülll'bre (le ]9-10. por 
l1eva,r trece años de o,llcial. 

¡.300 pesetas. al Illaestro de Tallér de 
se,gundia D. Antonio Pérez Gallardo. eh: 
la Cüm"<Ilidal'oc'a de' Defellsa Quím;ea de 

Para cubrir tres vacan tes dé ::a· 
pitán en ei\ Centro de Transmi"io
ncs anunciadas por concúrso por or
den ;de 28 ,de ener-o- de ,¡r),P 
(D. O. núm. 25), pasan a servirlas 
los ,capitanes que a continuación se 
relacionan: 

D. Lucas :Mendoza Go.ri'zález, del 
Grupo mixto de Ingenieros núm. 4, 
a.l des.ta'cam,euto ,de Cananas. , • 

D. José Prego Ide, Olivier. del Re
gimiento mixto ,de Ingeniero, Qel 
tercer Cuerpo -de Ejército, ai desta
camento ,de Sevilla. ' 

D. Ramón Rouco Martír.9¿, -cid 
batallón de Tra;¡smisiones del octa· 
voC.uerpo de Ejérctio, al d ~slaca-
mento de :Vjadrid. . 

,Madrid, za de marzo de it;;41. 

VARELA 



¡D. O. núm. 74. ,[ de abri.l de 1941'. 
------~--~----------- . i .~.: 

. Asceüsós' COflfirmad'o 'en slrdé51¡lió"(lrtás"i'licr-- , .... " 
la> Jalifiams ~¡ capitá.l1 prm'is;o1\31 .de 
Il1::;-mie~o, D. José Carda Carda. por 
ord~n de 30 de d:ciembre de r940 ODr.\

lEn ,,'irtud de !o dis:pllcstovor Su 
Excelencia el General.ísimo, en orden 
de 20 de marzo de 19.>7 (E.' O. nú
m,'ro 151). se confiere el CIDP)co in
mediato superior. Gon la antigüedad 
de dic1n fecha. al sargento del Ar
ma. de Ingenieros D. Sjl1)tia,g1) Pe
cOs Cabello. el cual quedará en la 
situación dé disponi,ble forio¡o en, la 
Plaza de Cabo ]uby. 

RW :OFICI.\L núm. 2. de J él, CllerO úl
timo. queda sin .efccto el asignado al 
Regimiento mixto de Ingenieros del dé
cimo Cuerpo de Ejército :,egíll1 ordén 
del 23 de iebrero de 11).j1 (D. O. nú
mero Si). 

~radrid. 28 rle mar7.0 de 11)~1. 

'P,,'a cdrir \'"\:2nt~s Cé: oficiel sub
a1t':p~,,} ("1 el Ce11tro od-e T¡'3!1I'miscTI?s. 
anunc;adas po:' CO:1CurSO según orrlen de 
28 .el: o:e-o {!.: Ir:;~.¡· (D. O. núm.' 2:;}, 
p':¡',:,~, 'a ,,{::~\1i:'l?,;:I l~,s di"'/3':iC'S que .a 
ClJnt.'·:1U2~;Ó::~' '~~ ,re!a,c.ion,an: 

T
' . I 

("11/ri/lr" 

D. ~lanucl Hern;Índez Alonso. del 
,hat2JI'ón :;'e T~"l1sm"'sicn:'s ¿d ,pr'j:r,c'r 
Cu~·i-~o.~:, Ejér':¡to~ ¿i ócst:<:an1\?1:to ce 
Co"cO'era 

"D',' "Ca');':d :\k:-a :\-Ic~:t2·¡:er. ,:-el Gru
.po. }{.!xto ¿'.." 1 ng¡('niür'J-s, nÚ:n1. 2, al 
d(?5t,'~,'I1,:l1to .& Baka.r,,:s. 

D. :'Ili.gud Pcre.i1'a C;.¡hrcra, {kl Re
g-imicnto ~[ixto de Ing-enicros qel ter
eG Cl1erro de Ejército, al &::.,tacam:Cl'· 
lo r\' Ce ~ar;.3.s. , 

D. Jll'lll Gil Olcina, del R>:gi111;"411:<l 
. :'IIixto de I"g{'l1:{'¡'C, <lel r.<~,'{;no Cuer

¡:tJ de Ejé:,~:tf), ,;;1 destacamento cid 
Sahara. 

.lIféracs 

D . .le,.,:· .\;:dúj2r :\12rtíücz. ú! Re
g!l1~:~i~::n ').fixto ·d·e l:i;-~1lic!"D~ <1\(1: - ~ép
time Cl:.~r,'x;:· d·: Ejéí'cito: :al· ¿~stacá-
1nr:~!~¡tc' {!(' B12,ka,res . 
. iD. iIlor'l1'2'rd':1o '\Gllil Rüdri.gluez~ ó:,1 
Ba:'allón c:e Tr2.nomi~·8'l·«,s (1(:1 l'On:P0 

CUerpo rit· Ejérc:·to.21 <+",taCa11lf:t:to ce 
),[;l. rrneoos-. 

D. Antonio I-Icrnández Barcz. del .Re
g:miCllto :\¡';'xio de 1 1',ge'il;':C ro, (1::1 ,ép
timo CU'::r'po ¿.~. E-joÓr¿',to, ,3.1 d~StEC2-
mente c'<: :'Ih-rH1CCOS .. 

~[a(iric. 23 zl·e 'llnrw (k l').p¡. 

• '; I 

En yirtud 'de ·10 dis:puesto en la 
base e'uarta de la ord. n de 9 de ma
yo último (D. O. núm. 1091. pasa 
clesLnado a la Escuela SU'jlcrior de] 
iEjér'CÍ-to para la Unida,d de tropad 
hrigada de' Ing-:nieros D. Nicolás 
HHnández Sánchcz, de la Dirección 
Gencrál de Tra11';',)ortcs. 

':'\ la d.i d. 28 de 111 a rzo (i(~ ! 941. 

; VARiELA 

:\Iadrid. 2'8 de lnarzo de !g-iL 

VARELA 

,En virtud de lo disopuesto por Su 
Excdencia d Generalísimo de los 
EjéTci~os Kacionales, y resuelta 'ja 
·cau·sa que como procedente de terri
torio liberado le ha sido instruída, v 
":xtilllguida la sanción qUe le 'fué im'
·puesta. se reinteg-ra a la escala activa 
y se le confiere elem~)~,o inmediato 
sup'criOT. con anbgüedad de 2Q de 
,marzo· de 193'7. al sarg-ento r.LeJ :\1'11la 
de Ing.enieros D. Joaquín Scgoyia 
'Ciaurritz .. quedando díspol,ilíle for
zoso' en la pritilera región .. ~'. pérdi
da en la <'scala de ;;u c:ase. cOn arre
g-10 a la ley de 10 de marzo dé 11)3') 
(B. D núm. 74). de \"Cinte l}Ue,t l ,s. 

,:\ra~l~¡d. 28 de marzo de l<JJ1. , 
'VAREI..\ 

• 
'En ,-irtud .de lo disl1ues1o T'or Sl1 

E..'Cce:en'cia· el Gen"ralísimo rle los 
Ejércitos ~acionales, y resucita 5111 

responsabilidad la información que 
~01110 Tlrocedente d(' t('rritoriQ libera
do le ha 'sido instmída. se confier? e' 
empleo de ~argento, con antigii','uac\ 
de 20 de marzo de T93i. al cabo del 
grapo mixto dp T tlg-,nieros núm. 2 
:\rig-Uel PC>I1S Cardona. el cuai rm~
'dará en sitllación de dis))C>I,ihle for
zoso en la Plaza ¡Jé :\fahón. 
·~radrid. :?R de marZ0 de T941. 

V.\RFT.A 

Procesados 

. Pa,sa a la ',itüación' de procesad" 
'n la Pláza de AI<i-:cira" .el sargen
to pr~)\'isiona! del Regimiento de .'\\1-
tnm()"iles de la Re.;<:r"a (-;eneral dOl' 
Enri'1uc T:ial10 "~. R¡t'7 de' la Canal. 

~rad¡'id. 28 dcnnrz,) 'de ·ll),lT. 

:YA1f'·I..\ 

INVALIDOS 

Destinos 

C.~111<'l resultado riel C01"'-:llf!'<) oc .'\ 
de julio de 1939 (D. O.lnúnl. ¡SS), pasa 

- destinadó-a-prCstá'f-;;¡;;'~rvICios a"lc<s 
ComisiC<les Ino,pectoras Provini:Íaks V' 

. Comarcales tIue se indicatl, el per"otl~l 
¡'ela:icnado a continu:,ción. (kb;el1do p-~r
ci-bir 'sus devengoc;; por las Pagadurías 
corres,\,ondientes a las IccaHdacles donde 
sean destina,dos, con ~lerecJw 21 los he:
nefic.ios que sdla!a la ord<:n de 5 de ju
lio de 19,Y) CB. O. núm. ·ISS). 

Coronel del antiguo Cuerpo dc In
\'á.l:·dü~ D. Leandro Ferná.ndezl 'I!lr-é
galYJ, a la Prcv 'nc "a I tk Cuenca. 

Teniente provisional' de Infantería don 
Segllnrlo SalaYerri Alonso. del batallól1 
de Trabajadores nÚ¡Íl. SI). a laProvil1-
cial de Bilbao. 

T.:niente de InfanterÍa' ti. José Es
cobar :\'fartínez, de la Comarcal de San
ta Cruz di:' la Palma (Teneriíe), a la de 
Le' en ión (:\[¡m:ia). 

Ten'ente proyisional de Infantería don 
Pedro ,López Galindo. de la Comarcal 
de La Caroliga (Jaé111. a la Provincial 
de Córdoha. 

Alférez de Infantería n. Isirlro Bena
Yas" Lerle"ma. de di;;ponible. forzoso, a 
la .d~ \'i1la'llpal1dc (Zamora). 

Alférez del antig-uo Cuerpo d(' Iln'á, 
hlos D. José Hidalgo Cera. a la Co
marcal de '-ah'erde del Camino (Huch'a). 

,:'I[adrid. 28 de marzo de 11)41. 

V.\111-::"\ 

Bajas 

.. \ 1"ropu\:,ta dd ;.::ií,_", ~!i¡;'"t;o de 
la GoOCrnaci&i. ~aU5·a haja (';1 la~ Fl:er
Z<1::;· dI" la IJo!icia .''\¡-111ao(i<\ y de Trá
fico el comandante D. Jo,,'; 'Rojí Acu
il2. <!<leda¡¡(;ü \:11 su ?i~.ter:or s:1ü,~:i1l1 
dentro do, o .. -'ti¡'.gu;cC) Cu(~rp:} de. In
v á!'Í'tk~,:;. 

~Iadrid. 26 dé' m:,rzo ¡J.(' 11)~r. 

YARr.! .. \ 

Aumento de sueldo 

Por reuni\t' las condiciones que de
termina. el artículo 17 del' vigente 
Reglamento del Cuer,po qe Inválidos 
de S ¿e abra de 1933 (C. L. núme
ro 159), ~econcede 'un aumento de 
lascantida.des que a cada uno se le 
señala. correspondiente~ al 20 por 
ú'>o de' su sueldo, 'al personal de! ex
p-resado Cuerpo relacionado a conti
nuación, debiendo ~ercibido a partir 
de la fe:ha que se i:1dica. 

Capitán D. Carlos O,,':''> Annesto. 
1. 500 pesetas anuales, a partir cid 
1 de julio de 1940. 

Otro, D. Ramón Marín Muñoz, 
1.<)00 pesetas, anuales, a partir del· 
I de abril de 1<)41. 

OtTo, D. JUall V;la Bcnct, ¡.<)Ó() 

oesetas 'anuales, a partir del 1 de 
abril de 1941. 



'. 

\. 

.. 
'16 , 

Cabo D. Fabriciano Carballo Sán
chez, 360 pesetas anuales, a pa,rtir 
del I de diciembre de 1937· 

Soldado D. Angel Rosales Ber
langa, 500 pesetas anuales, a partir 
del I de ¡¡gasto de 1940. 

sonal relacionado a continuación, 
que ha s,ido declarado Mutilado Per
martente, como comprendido en el 
artículo terce,ro,' letra b) y artículo 
quinto de.! Reglamento del expresado 
Cuerpo ~e 5 C:e abril de 1938 
m. O. núm. 540), con el título de 
Caballero Mutilado de Guerra ~or la 
Patria, sue.ldo que a cada uno se le 
señala, qui:lquenios correspondientes 
a ~Ú categoría, más el dis.frute de 
noventa (90) pesetas al personal que 
se le señala, conforme al artículo 18 
del Reglamento expr·esado, cuyo buen 
usa habrá de justificar el interesado 
en la for.m3 'preven:da en el aparta
do e) del artículo 16, ¿ehiendo per
cibirlos por las Pagadurías o Subpa
gadurías YElitares que Se indican, a 
p:ntir de la fecha de esta orden. 

cito, si'll perjui,::o <kl comcü::!o qt:c' a,~ 
tuaill11'mte d<:s~mpeiía, el cl,pit;in r~c 1'11-
teooen~i;¡, D. Fra'¡~cisco Garda Betúo, 
con cies,tiuo. en el Centro d·c Dcicl1~a 
Químico. 

~f ad~id. 15 (OC 1J12n"ü d.~ 1f)4 I. 
Madrid, 28 de marzo de 1941. 

,\TAR1~:LA 

Antigüedad 

Vi¡;ta la instancia promovida For 
el alférez del extinguido Cuerpo de 
Inválido5 ~'¡ilitare5 (hoy de Mutila
dos) D. José Tablas Pregal, en sú
plica de que se le rectifiq'lJe la anti
güedaú. en su anterior empleo de sar
g!!nto, de acuerdo con la Aseso,~ía Ju
rídica de este :\finisterio v teniendo 
en cuenta que ha s'do er~o·r material 

, al redactar Su hoja de servicios, no 
imputable al intere5ado, he re-suelto 
acceder a lo solicitado Dar el recu
nente, debiendo. la Dire'~ción Gene
ral de :\lutilados hacer la ¿ehidarec
tificación en su documentación en el 
5entido de qUe la antigüedad que le 
corresponde en su anterior em'pleo de 
sargento es la de I de diciembre de 
1<)25. Al mismo tiempo, llar dicha. 
Dirección General se hará liquidación 
de diferencia de sueldo que deba per
cibIr; de acuerdO' con 10 propuesto 
'Con !la Intervención General Mili
tar. 

'Mádrid, 29 de marzo de 1941. 
VARELA 

Asccnsos 

Por reunir las condiciones que deter
mina el artículo 12 del Reglamento del 
extinguido tuerpo'de II1\'álidos :\lilita
res de 5' de abril 'de 1933 (e. L. nú
mero 159). ',e conceele el ascenso al 
empleo inmediato al pcrsonal relacio
nado a continuación. eOIl la antigüeelad 
que a oda uno se 'le seliala. 

Brigada D. Julián Olivares Sánchez. 
a subayuelalite. con la de I de diciem
brc de 1938. 

Sargcntg primero D. José García 
:\Iartínez. a brig'ada, con la de 1 d~ 
mayo de 1940, 

Otro. D. Lt;is Avila :\fesa. a brig!íela. 
con la de l' oe noyiembre de 1937. 

Otro. D. Francisco Trujillo Leyba.' 
a brigada. con la de I de agosto .ele 
1938. 

,Otró. D. Emili" :\fartí Torrcgro'rt. 
a hrigada. con la de 2 de ·febrero de 
19.11). 

~fadrid. 2R de marzo de lO_p. 

VARELA 

CUERPO DE MUTILADOS 

Ingresos 

Teninte D. Javier Bustamante 
S'ánchez, del I4 Regimiento de Arti
ll~.ría ligera, once mil cuatrocientas 
pesetas (11.400) anuales, por la de 
Madrid. 

Legiona'rio D. Crí'Spulo SaJinero 
Prieto, del 6e-gundo Tercio de La Le
gión, C:oscientas treinta y dos <:on 
veinte (2'32,20) pesetas mensuales, 
más el' subs:dio de nov,enta (90) pe
setas, por la de Cáceres. 

:\iadr:d, 28 de marzo de 1941. 
" 

/ :V.\REL\ 

/ Dcstinos 

'Pasan destinados. e'n "concepto de 
agr.cg2·cl:):-. 'a las, CÜ'n1~ls:O'l1'-:s iC'S-:1cctó-
1'33 Provinc'(l,l y Comarca'! de ~IutiJla
dos ¿,e Gu;:rra 1}:::'r la! Patria. de .-hila 
y Va1.:Lpeíias (Ciudad Redl" r,:spccti
Yz~ncntc. !'J'~' :t~t:I:len~!Cs r~gioI~'an'üs d'On 
;\g'ap,'to :\[uiíoz :\Iuiíoz y, D. Ilxlcén::ü 
K~,d\,r SZ2S·Z. 

:\la.:lr· el. 31 de nnrzo' d~ 19-11. 

, . VAREL\ 

Ascensos 

• Queda SIl1 efecto el aSCenso al em
pleo ele brigi\da. que según ant'erior 
propuesta de la Dirección General de 
:\r utilados le fué concedido al sargen
to primero D. Enrique Esteban Alva
rez, por orden de. 15 <:le octubr·e, últi
mo (D. O. núm. 233). por no reunir 
las condiciones neccs,arias. 

:\1 aclrid, 2B de marzo {!,~ 1941. 

INTENDENCIA 

ASCCl1lioS 

Por reunir las coneliciones que deter
mina el I,eglalllcnto de l\cclutarnicntl') 
y Rccmllhzo y 10 jJn:\Tnido ClI la orden 
de 12 de abril de 1933 (D .. O. núm.5.1QJ, 
se concede el empleo superior inIi1edia~ 
to a 'los oficiales de complemento de In
tendencia que a continuación se rea
cionan, con la antigiiedad que a cada 
uno se le seíiala: 

Tenientes 

D. Cún'dielo Luis García Sanjuan. con 
antigüedad de 10 ele o~tubre de 193i . 

D. José Esteras Sal\'á. con antigüe
dad ,dé 22 de ,elici,embre ele 19'39, 

D. ,Fernando 'Pallarés A,pa6cio, COI1 

anlÍ'güedadde 22 de ,diciembre d: 19139. ' 
IDI. Eduardo ,de K o Palacios, con 

ántigüedad ele 22 de diciembre rl: 1c)J9. 
D. Sall'tiago Cla\~ero ILahoz, con 

an1igüedad .de 22 ,ele dicicmbn; -ele 1939. 
D.. Salvador ':\{iret Vinaja, con al1-

1igü,·ela'el ele '.?2 'de. diciembre de 1939. 
'D. E'lllilio Jiménez :\~ustín, cói1 an

tigüedadde 2,2 de 'diciembre. el: 1<)39. 
D. Elln:,lio ,Alonsü Terrer, c.on an

tigiiedad de 2.2 de 'diciemhr e de IG.W. 

D. :Fran'cis'co Naranjo Hermosilla. 
con anti'güeelael de 212 de dicieru.bre de 
1939· • . 

D. Hilario Rodríguez Quintana. ·con 
antigüedad ;d,~ Zq ,de ,enero de .19':,8. 

D. J ual1' ,L1abré" ·Bernal,. 'con an
tigüedad ,de \3 de febrero ,áe. 193B. 

ID. 1.'\,I1,ton;o :\fartí'H'z C:hrera, ,con 
antigiieda·d de n de d:cicmhrc de 103'0. 

D. }uanl 'José Na,vaHo ,AH<lro. co'n 
all'tigiie.elad de 22 ,de di.ciembre de 1931<), 

iD. Antonio Gil Enciso. can, ;ll1tigiie
ua,d 2.2 ele ·cficiE111hreel: 1939. 

ID. Francisco Javier Kiinhel Porta. 
'COIl antigüeda-d de 2:2' deelic:em.bre de 
193

1
9,' ... , 

D. J osé ·~f aria ,Marcellán Akubierrc. 
con antiogüeela'd el ~ 2'2 deébciembre de 
193'9· ' 

D'.An,tonio lJ):util Bay6n, 'COn anti
giieelad ",de 22 de ,diciembre de 1 ().\<"l. 

'D. Anton,io 'Pérez Pér('z, 'con anti
giieelad' de 22 'r1e eli'Cip111bre de 1f).10. 

ID', ~hl1'u,l Urraca 'ReneJueles. c.on 
antg-iieelael de 2I 'el" mano ·ele 10.18. 

'D, Luis ParacuellosOroea,l. con an
antigii,daiel de 22 ,d" eli,cieú1bre :rle 10'10 

iD. ·Luis Tejel Aba'el. 'C011' avtig-ü,elad 

Dcstinos 
. ele 22 de enero de 1'<)'39'. . 

Se conce,de el ingre50 en el bene- P;¡sa c:esti,I~·~dü en concepto de é:,gT':-
mérito Cuerpo de Mutilados al per- ¡tado a 1:: Escue!'a PoFtécl1,:ca del Ejér-

ID. José M'llrio POMa. con a.nügiie
eJa'eJ de 22 ele ,elk;,erntbre de 19'3'tl. 

ID. :Mi'Q'11'e1 Martíncz Marin. con an
tigüedad de 2'2 de ,diciembre d~ 19!.1Q. 



ro. b. núm.-14 

Alféreces. 

ID. Fernan-do dd Toro BaUio, con 
'antigüedad de 18de encro dc 1937. 

D: Francis'co Guach Beltrán,t;01, an-
tigüe,dad ,de ¡de marzo de 19.3:7. ' 

D. :Miguel Olivtr Ordinas,c.o}l anti
güedad ,d·,? 1 de a·bril de 193Z· 

IV,. Joaquín 'J'nnénez 'Calvo,' con an
tigüedad de l. de Illlayo :d e 1'J'3:7~ 

D. Alfonso González ,Delgado, con 
antigüedad de 10 de ,julio de 1937. 

,D. José Vázquez iFi,rnánd<;:z. con 
anügüedad de J7 de a'gosto d~ J937. 

D. Ro!g.elio :Rama110 'Naya, ,con an
tigüedad de 21 de octubre de ,1937. 

ID. ~fanuel Yivanco ..Be,t]¡,cllicourt, 
con ant;¡güedad de :23' de o¡:(ubre de 
1193'7· 

ID. Rernando Franqutlt Cas'te11ano, 
con antigüedad d'e z:6 Ae 'C~l~ro de 
1 93f\. 

DIRÉCTORES DE MUSICA 

Destinos 

,Como r-:'sultado dd concurso anun
ciado 'por orden de 17 de enero últi
mo (D, O. núm. ¡:s),para cnJJr:r ia 
ncante ,de director de lIlúsit;ll de iá 
Academia de Artillería, s': (,1,es: gna ai 
director de 'll1ús:ea de -tercera ciase 
,don' Jasé Terol Gandía, d\l;l. banda 
I de, 111'úsica de la ,CiLpitanía C{:.1)~ral de 
,Canarias, el 'que ~e in'corporar,á a la 
"-\cademia a la mayor nrgenciª-. 

,~fadrid. 22 de marzo ·de 194I. 

VARELA 

C.A.S.E. 

, Sueldos 

1 I', 

;'.,500 pesetas, desde primero de, abril de 
J941, por "einticinco años de sen'ido; 

COI/scrjes 

,D. Argimiro R09rÍgucz Fernández, 
de la Zona de Reclutamiento v ~Iovili
zación núm. 31), 5.000 peset~s, desde 
primero de marzo d~ 1941,. por rJuince 
allo:; d\: sen'ieia. ' 

'.?lladrid, z8de marzo tle 1'.141. 

VARI::LA 

ID. Lui':> Navarro Jaimez, eOIl an-
1igüc·da-d ,de ~ ,de e~e'ro -d'c ,19:318. ' 

D. J c>,é Reo ,Pe,r·domo" 'CQI)' anti.' Por- rt'ulúr las condicione!' fJue deter-
güüdad de 23 de iunio de 1938, mina el artículo sé-ptirno de la' ley de 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 19 dd actual. el maestro arme
ro de la segunda Sección del Cuerpo 
Attxi'liar 'Subalterllo de! Ejército . .jlQn 
José Sánehez; de Rojas y -:\fartín Am
hro:;io, en' situación de disponible for
zoso en la primera región militar, de
biendo hacérse1e por el Con.sejo Su
premo 'de Justicia Militar el seiíala-' 
miento de haber pasivo que le córres
panda, previa propuesta reglamentaria.' 

:D. RCJldri-gode Vega TorreS. con 13 de mayo de If)3 2 (D. O. núm. 1i4). 
aí';Ügiiedad de 23 de j(¡ti-io de '193.8. se concede el sueldo anual fJue a cada 

ID'. ':Luis Roddg,uez 'Fe rnáll'd.e z. COIl lI1io se le seiía1a. al personal del Cuer
antigiiedad ,de Ji ·d'? cnE,ro de 1939. -, po Auxiliar Subalterno del Ejército que 

D. Juan ,Ramos, Pereira, ',qll an- a continuación se relaciona. el que per- ~fadrid, 28 de marzo d~ 1941. 

¡t'¡güedad' ,de 14 de abril· de 19'39. cibirán a partir de las fechas que tam-
,D, Julio 'Ca,'cajo García, tQ[l anti- bién se indican. VARUA 

güedadde 14>., de abri,J ,de 19.39. . 
.D. Antonio Erando ¡Riera, c,on an

tigüé'dad ,de 'q ,de abril de 19.,,1). 
,~ladrid, ".8 de marzo ,de lí),J'l. 

V.\RI:I..\ 

Retiros 

Pa'sa' a h s.ituación de n~t',r;:'¿o, :po.r 
ha.!Jw cumplido. la,i::tla.J, .n:ghmmta,~·:a 

el d:a Z9 del con:ent0 m .. " él a,uxi!i¡H 
nril¡¡~:i]lal: de Intendencia. a,imil,acl.c" .. a 
{-\¡¡p-:tán D. Emtas\f} 111an,ls LÓ1Kz, de-

'biendo hacérse1c, por e¡Consejo Su-' 
~r;.'lI:lu <1',' IJ u6,6,c:b. ~Elita'r,: d ,Ieñ:tb," 

~ l11::.('í,llo de hahr.r ip.a;s,ivo 1que l'c Ü~;lnrt.:s .... 
pond,al. J)rcvtaJ 1T)lrüpt11c~;ta_ Tcgl2Jnl{'H~'2,1ri,a. 

~fadr:!d, 3,1 de marzo de 194I. 

VETERINARIA MILITAR 

Destinos 

Como resultado del coneursp anun
ciado Ipor' orden ,de 30 de I~nero últi
mo (D. O. núm. 30), '!para ,proveer 
una vacante ,de '\'ettrinario 'primero, o 
segundo en la -A'cadül11ia <le Infante
ría de 'Gu<ida.1ajara, ~(: IIc,igna /~);¡ra 
(luw;¡r dicha "afanle al \'rtninari .... :pri
allt~f) D. -AÚ'tonio !.larco 0.10n1e. , 

~fadrid, ':!:! de marzó de 1941. 
\ 

AI/,álíarl'S arllllillísfrafi,'rlS 

R 1· 1" S' d 1 Zona I'aq a ."itua·ciÓndr, re-tira9.o. ¡por 
D. 0lie H~ crez, uan:~. .e, a. 'ha'ber .culüplido ,la ',dad r.eg-lamentaria 

de Reclutanuento y ~IOYt!lzaClOn 11U111e- ei día 30 de-! actual. el ;naes1r~ arme
~f} 43., 8·sr~) peseta,. d,c.,,1e pr!l1lero _de re ,de hi oegunda ,Sec,ción del'Cu:npo 
lebrero ¿e 11).p, por trell1la y Cl11CO anos ,Auxiliar Suhalterno dd J~jér6to, don 
de ser:'!C!o. r' ' ' I Juan ForearLll Llorente, COil destino 

D, Ennrlu~ \ dlas Arnal(lcs.de la In- . cn la :\'cadelllia .de Infantería de Za-. 
tcrven~~ón. de los Servicios de Guerra 1 ragoza, de.biendo hacérselc :POr el Con- : 
del EjerClto ~<: ~1arruecos .. 8.000 pese-I' seLo Supremo de Justicía .:Militar, d, 
tas, <ksde pnl11ero, de ahrtl de 1f)41" scnalal11lf,n,(o de haber paSIvo que le, 
por treillla aiíos de s<:n'iciQ. I eorres.ponda, preyia la 'proIEuc"ta re-: 

n. Luis l'ércz de .\lbéniz Garrido.' glam ,ntar¡a. 
<k la 111tnwnci,m Ceneral ~lilitar. 8.000 1'. I..\ladrid, 3'1 de marzo rle l~).ji(. 
Í,esetas, desde pri11l{'ro r!c abril de rr),jI, 
por treinta aiíos .de ,·crvir:ip. 

D. '¡'eodoro Queccdo Arroyr). de la 
Jefatura ,ir los Servicios de' Intenden-
cia -elel Cuerpo de Ejército Marroquí. 
8.oo() p<,setas. desde .primero de .ahril 
de 1941. por treint~ aiíos de serdcio. 

VAREL\ 

Destinos 

D. Lui, Rexach Cornl11ina~. de la Ji-- ('.(}1110 (CI'lstcuencia de la orden de 
fatura de los Servicios de Intwdencia 9 de ('nfro pa,a.'¡o (D. O. cnúm. 8'1, pa
del Cuerpo de Ei~rcitn ~larrnquí, 8,UOÜ ,;lO de,tillcdas 'por el rro-cedimi-euto de 
pcset:ls. d¿,dc primer" de abril de 1'.14r. prov1,,'ón lYlrlñ;il' ,,' (c'tÍ carác-ter volutl
por treinta aiío:'. de servicio, tario, a la ~ecdóí; de dc,til:os dd ·C\)n-

D. José de Santiago GOllzález. del S,CjD Strp-rrior Geográfico, 'las taquime
Gobierno .~filitar de El Ferrol del Cau- canógrafas de la euarte. 'sec¡:ión del, 
diÍlo, 8.000 pesetas. desde primero de C. A. S. E: que a continuación se re-' 
1 '1 d t . t - d laciOl,,¡,n: ' , 

a ?r,1 e I<J4I, por rem a anos e ser~ '¡Doiía María ~ A"-cu,o',lh 'B1"nlco. del 
VICIO. la Dirección ,G~l1eral de ~cc1uta-

. D. E;nilio Tcijciro Gucrreira, de la I .miento y Perso'na!. 
J datura de Intcn<1cncia del Cuerpo de' ¡Doiía Car111('11 Bustos 7.ár;¡1c', del 
Ejércit,. dd (;u;¡dai-rallla. :->,om prscta,'., botado 'i\[ayor de I ,Ej~.rcit9. 
d<"de primero (lc ahril (le )I)~ 1, por ¡le ila Lu,:ila Bblfo SU;Í,ru. "k 1" 
irritila a11IlS dc ,er\'icio. Direcci'}1l {;el~eral de t'rJI,,,pori.~5. 

D. Luis GGllzález l'krnálldcl. de la ~bdrid, "'s. d\' l11:;i'ZO de 1941: 
Jefatura de los Sen'icios de ItHenden
cia dd Cuerpo de Ejército de 'N a\'arra, VARELA 
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VARIAS ARMAS 

l\lédalla . de Sufrimientos por 
la Patria 

e olltilluacióll de la orden empe
zada a j/:tblicar en eb DIARIO OFICIAL 

· núm. 73, del día 30. 

. Cabo del, Regimiento de. Caballería 
número 2 D. Juan Fernández García. 
herido el día 31 de enero de 1<)39. Debe 
percibir la pcnoión d.e 12.50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de febrero de 1939· 
, Cabo del Grupo de .Regulares de ~fc· 
,1il1a núm. 2 D. E~tcban Benito Hernán
dez. herido el ¡:lía 24 de noviembre de 
1938. Debe per~ibir la pensión <1e 12,.:;0 
pesetas mensuales. con carácter vitali
cio. a partir del 1 de diciembre de '1938. 

Cabo de Infantería del Regimiento nú
mero 6 D. Diego Fernández Parra, 11e
,ido el día J de noviembre de 1937. De
be percibir la pensión de 1<1.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a par-

· tir del 1 de diciembre de 1937· 
Cabo de la 17 Bandera de la Legión 

D. Emilio Cha\'cro Pando. herido d 
dia 30 de diciembre de 1938. Debe per
'cibir la pensión de 12.50 pesetas men-· 
sualcs, con carácter vitalicio, a partir I 
del 1 de enero de 1939. I 

Cabo de Infantería ·del Regimiento 
~[ixto núm. 87 D. Fernanclo Bravo Ja
yier, herido el día 21 el~ enero de· 1939. 

· Debe percibir la pensi{m de 12.50 pe
setas mensuales, con c<¡ráctr vitalicio, 
a partir del 1 de febrero de 1939. 

Cabo de Infantería de¡ Eegimiento Lí
nea núm. 31 U. José Cuillermo V do, 
herido el día 2-1 de febrero dI" 1938. De
be llcrcibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales. con carácter yitalicio, a par-
tir del 1 de mJ.rzo de 1938. ' 

Cabo de la 15 Bandera de la Legión 
D. Felipe de Praelo Agi'melez, herido el 
día 22 de julio de 1938, siendo solda
elo. Debe percibir la pensión ele 12.50 
pesetas mensuales, con caráJcter yitáli
eio,. a partir del 1 de agosto de 1938. 

Cabo de Infantería del Regimie'nto nú
mero 22 D. lIlelc.hor Hoyos Hoyo;, he
rido el db ') de ellero de 11)3<). Debe 
percibir la pensión de 12.50 pesetas me11-
suales, con ca,ráeter vitalicio, a partir 
ele¡ 1 de febrero de 1939· 

Cabo el1: Infantería del Ecgimiento nú_ 
mero 35 D. Julio Fernánelez López. he
rido el día II de julio de 1937. Debe 
.percibir la pellsión' de 12,50 pesetas men
suales, con carácter yitalicio, a partir 
del' 1 de agosto de 1937. 

Cabo del Grupo de Regulare~dc ~Ie· 
lilla núm. 2 lIimun Ben Alt número 
17.166, herido el día 18 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas' mensuales, con carácter v'itali
éio. a partir del 1 de febrero de 1938. 

Cal)o del' Regimiento d~ Cazadores I 
de las Navas núm. 2 n. Joaquín Cor
dero Gonzúlcz. hnido el día 28 de ene
ro ele 1938. Debe !lc;-cibir la !)ensión de 

't cl~. abril de 11')41 

12,50 pesetas meilsualcs, ca ncarácter vi
talicio. a partir del 1 de febrero de 193;:':. 

Cabo de Infantería del Regimiento 
llÚn¡erO 8 D. Antonio :\111ores Gah·án. 
herielo el día 29 ele marzo de 1938. Debe 
per.cibir la i)en~ión de 12.50 pesetas l11en
;;na!es. con c::rácter vitalició, a partir 
del 1 de 2.bril de 1938. 

,Cabo de It:fantería del'rcgim'ento nú
m~ro 22 D. IJeoncio Fraile ~fa,rt;f1ez. 
hcr:uo el día 23 ele julio ele 1938. De1J.e 
percibir la pcns'ón de 1:.2'.50 }'esetas lwcn· 
sua·:es, cen carácter yitc,licio, a partir 
dd 1 de 'ág"osto d" 1<)38. 

Cabo de Infant"ría: del regim¡Olto nú. 
m{:ro 22 D.· Teódulo Gonzákz Lemas, 
herid:} el día 4 de .\'ibril de 1938. Debe 
percibir la. pensión ele 12.50 jl'Cseta-s mcn
suales, <:on arácter v:talicio, a parür del 
1 Ide mayo de 1938. . 

C:,bo elel Grupo de Regulares ele La
ráche núm. 4 D. Bla-s Lantada Garcia; 
herido el día 9 ele marzo ele r..937. Deb" 
percibir la, !X'DS,ión de 12.5° pesetas . 111'-' n
_~males, con c2.ráctcr vitalicio, a 11artir 
dd 1 de abril <le 1<)37. 

C?bo de' IiiJantería del rq\,imiento nú
m('~o 3S D. Ec's'Cndo Ber:nlúde; Leal. he_O 
riDo el día 13 ele ly;vionbre de 1938. 
Debe perc'bir la pel~'sióll ele y,so pcs-c
tas mcnsuales. con' carácter vitalicio, a 
partir elel l' de diciembre de 19j~. 

Cabo de Infantería del regimicnto nú
mero 17 D. Emilio Robles· piriz. herielo 
d día 30 de agosto de B);y8. Debe per
e'hk ·Ia pcmión de 1'2.50 'fesetas mC11-
.~Lia1cs, con c:·ráctér yitalicio, a' partir 
del 11 de septi(111brc de 1938. 

Cabo de Infa'lltería del regimicnto rú
mem 17 D. Fré.11Cisco Gil Silva. herido 
d día.' 20 dl: 'octun)l'{~ de IfjJR. Dehe per- , 
cib:r la jX'!]s:Óll de I:.?SO 'p{:sr!as· 111<:11-

;"uaJes. {:(',!l carácter vitaliciü; a partir 
cid 1 de J1JoIYiembr'c de 1938. 

Cabo de .la. q:tay;o, hendera d", la 
Legión D. Rainmnl0 ele la, Prieta Fe
r.rero, herido el ,lía, 13' .de agosto -de 
1938. Dc-be ¡yercihir la pens:ón qe 12.::;0 

. peS'C'tas 111~nl,.u'l.les. con carácter vitalí-" 
cio. <l; pa'~tir del 1 de sCrl}tiembre de 19.38. 

CaJl;o ele ~filicias de F.E.· T. -de Cá
d1z D. Juan Luis Núikz Gai-cía. herielr¡ 
el di;]: llr; de febrero de 19G8. De,h" 1'cr
d)i'!' la !1rll'sión de íZ.50 Jl~setas méti.
suaks, In)ll 'carácter vitalici(), i partir 
dd 1 de 111a1rzo de 1<)38. '. 

Cabo ud regimiento df:. Caz'adorc3 del 
Scna,llo núm. 8 D. Justo Palacios Ha
mas., herido do día 4 de fc~)rero de 1939. 
Debe percihir 121 p01"sión ele 12.50 1'{:setas 
mensuales, ICen carácter vítalic'o, a' par-
tir del \ 1 ele m'lTZO de 1939. . -

Cab) ele Milicias de 1;> séptima ban
de'ra de F. E. T. de Ara,góI,D. J<l'séAI
\"arC21 Pintos. he·riclo el tIía 12 - de oc· 
tubre de )938. Debe percibir ía pensiqn 
de 12;50 'pesetas mel1'Sllo.Jcs, .CCll1 ca'rác
ter vita¡;cio, a partir del l' de llovi~¡n-. 
ore de 1938. 
" CaJoo de Infantería dd regimiento n{¡
mero z4 D. ~fa11'ud Bueno Delga·do. he
rido el' día 4 de febrero de 1930. Debe 
p.eróbir la pensión de .12.50 1"C'sct3.S men
suales. cen c2.dl{:ter vitaliCIO, a partir 
del 1 de mazo de 1939.', 
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Cabo de Tniantería dd regimIento d(! 
Cazadores del Serrallo< núm. 8D. Se
rdía Catoira S<J'lla, her:do el día 2,3, de 
{'1,eTO de 19.39. De Oc :pcr.cibir la j,)en,ió!] 
ele 12.30 pesctas, mensuales, con carác
ter vi'ta,l icio, a D~·rti l' del 1 de fcb~ero ele 
I039· ~ . 

Caho ele Infantería del regimicoto nú
mero 29 D .. Juml C;cnzákz G;¡rcía. he
rido el día 16 de mayü ele 1938. Debe 
percibir la pensión de U.50 j'e,ctas m<:I'-
5uaks, con carácter vitakio, a partir 
rkl 1 <le junio de 1938. 

C"bo de Idant<:'Yía del regimiento nú
mero :22 n. Damián Fernández Cr{o'po, 
herido el día 24 de julio de 1937. Debe 
¡:er{:ib:r la pensió;¡ de 12,50 pesetas 'l11cn
,úales, cen carácter vitalicio, a, partir 
del l' de agos,to cl:e 1937. 

Caho ele Infantería 'CId regimientO nú
mero 3i2 D. ~Ial1uc! DÍaz Figucroa, he
rido el da. 2 d'c c,brilde 1<)37· Debe l12r
cibir la pensión de 12.50 pe¿etas 111<; n
s,uak,s, cca caráetcr v:talici,ü, a llartir elel 
I de n:~yo de 1937. . . . 

Caho dd 13r.cg:miellto de Art:J!ería 
Ligera D.' Lu's Hen:{¡r;.dcz Pardo, he
rido el elía 28 de dick1l1br~de 1937. Debe 
percibir bpcns:ón de 12,50 pC9ctas, I1li::n
su.ck,. CO!~ caráctn \'italicio. a pa,r'tÍr 
elel 1'.dc,enC!'o de .1938. . 

iScldaclo de Iüfan1ería del regimiento 
de Fkcll,'S l\egras. D. JI1:ln León Ro.::fn
guez. herido el elía el día 28 de d:ciem
'bre ele ¡1'!3$). Debe rercibir la pCl1s'ón 
rle J 2.50 peseta·s mel'su~.lcs. e011 carácter 
\'ita!i.c'o, a.' partir dd 1 de el,-ero ce 11),l").· 

SoMado ele I:]fallterí2' del rcg1nú:nto 
número 23 D.· Jesé Aizpl1rtJ Aizpuru. he~ 
rid" el día 4 de enero de 1<),3i8. Dehe p,'r
cihiT h pé'l~'Óll de II.?S<! }l{'setaSo 111<;n
,uales, C<:l1 ca~;Ícter yilaliCÍ'), a pJrtir 
del J ele febre~o de 11)38. 

Solelado de Infantería drl R!2girniento 
.1!Ún:ero 23 D. Antonio Aharez Rl1iz, 
herido el día 22 de julio de 1938. Debe 
percibir la pensión de \12.50 pc;{'las 
mensuales, éon carácter vitalicio, a par
tir del 1 ele agosto de 1938., 

Soldado de InianterÍa del Regimiento 
número 17 D. Va1entín Alcocer Gar
~ía, herido el elía 14 ele octnbre de 1938. 
Debe percibir la pen~ión de 12,50 pe,c

·tas ijlenSllalcs. C011 car~Cter yitalicin, a 
partir dd 1 de noviembre de j()38 . 

Soldado del Grupo de l{egulares de 
Me1illa nllm. 2 D. Pedro Alrinsü .Alon
so, herido ei día 17 de septiembre ele 
1938. Dcbe pcrcibir la pCHSión' de' 12,50 
pesetas mensuales, con caráetcr ,,¡tali
cio, a partir del l' ,le octubre de 1938. 

Solelado de la quinta Bandera de la " 
Legió.n D. Francisco Guardado ~lil1án. 
he rielo el día 26 de mayo de 1937.' Debe 
percibirla pensión ele 12.50 peseta, men
suales, con carácter yitalirio, a partir 
del 1 de junio de 1937. 

Solelado de Infantería del Regimiento 
t,Ú'11ero 17 D. Pedro Sahador Adradas 
Ibál1ez. herido el día :21 ele enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 12.50 
peset.!s mensuales. con carácter vitali
cio. a rJ.1rtir del 1 de febrero dc 1938. 

Soldado de IMalltcría dei Reg-imíellto 
número 24 D. Emilio I{c111cseiro Fcr-
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Ilández, h~riio el día 9 de mayo de 1937· 
Debe percibí, la lKusión ele 12.50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, a 
pártir del· I de junió de 1<)37. I , 

Sold;,do de Infantería ele! negimientó 
númcro .30 D, José Rivas CásauQ\-a, he
rido c¡ día· 1 [ de encro' de 1<)3<). Debe 
percibir la jJcnsi~n de 12.50 pes~ta~ men
suales, con, carácter v.italicio, a partir 
ud I de fdj¡uo de 1939. 

Soldado de Infantería del Regimiento 
las Na\';::s núm. 2 D. Isidoro E,tcban 
Romero, herid<J e! día 27 de dicicmbrr 
de 1936. Debe percibir' la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carácter' 
vitalicio, a partir (,iel I ,de enero de 
1937· , ., 

Soldado de Infantería del Regimiento 
La Victoria nÚlll,' 28 D. Gregorio Alon
so ?llartínez, heriJo d día 22' de j uliD 
de 1938. Debe percibir la pensión de 
12.50 pesetas mensuales, con· carácter vi
talicio, a partir ele! 1 de agosto de 1938. 

Soldado de .la 13 Bandera de la Le
gión D~ José Cebrián Linares, herido 
el día 17 de' julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12.50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio,' a partir 
dd I de agosto de 1937. 

Soldado de Iniantería del Regimiento 
número 17 D.)'lacario López Alba, hc~ 
rido c¡ día 13 de octubre dG I 9311. Debe 
percibir la pensión de 12.50 pesetas men
suales, con carácter yitalicio, a partir 
del I de lJoyiembré de 1038. 

Soldado de Infant¿da del Ecgimiento' 
núm. 25 D. Antonio Domínguez Ah'a
rez, herido. el día" 4 de febrero de 1939. 
Debe percibir la pensión de 12.50 pese
tas mensuales. con carácter Yitalieio, a 
partir del 1 de marzo de 1939. 

'Soldado del Regimiento de· Ingenieros 
númcxo 6 D. Guillermo Elizondo Ca
rricabpru, herido el día 9 de enerO' de 
1938. Debe percibir la pensión del 2.50 
¡>esetas men,;uales, con carácter vitaliciQ, 
a partir del 1 de febrero 'de 1938. 

Soldado de Infantería del Regimiento 
número 38 D. Jacinto Cruz Rodríguez, 
herido el día 15 de octubre de 1938. De
be pe~cibir la pensión d¡; 12,50 pesetas 
·.lncl1su:,lcs, con carácter vita1icio, a fl':.?-.r
tir del I de lJoviembre de 1938. 

Soldado de Infantería dd Regimiento 
número 22 D. Eafacl' Castro 2\fedina, 
herido el día 20 de ~ncro de 1939. De
be percibir' la pensión de 12.50 ptsetas 

. !11ensualcs. con carácter yitalicio, a par-
tir del 1 de febr~ro de 1939. 

Soldado' de . Infantería del Eegimiento' 
número 53 D. Arturo Bello Ladra. he
rido el día 5 de febrero de 1c)3S. Debe 
peteibir la pensión de 12.50 pesetas men
suales, con carácter yitalicio, a partír 
del 1 de marzo de 1938. 

Soldado de Infantería del Regimiento 
número 30 r..:. jasé Bello' Paz, herido 
c¡ dla 29 deseptie111bre de 1937· /Debe 
percibir la 'Pensión de 12.50 :pesetas 
mensuales COI1 carácter \. it:tlicio. a ~.¿¡r
tir del I de octubre de 1937. 

Sol(:;:uo de l!l1,,~;tería del Regimiento 
número 26 D. Manuel Bernardo Gon-

zá:ez, he rielo el día 10 denoyicmbre de 
1938. Debe percibir la 'pensión de 12.50 
pesetas mensuales, C011 carácter .. itali
cia. a pClrtir del I de eliciGmure de 1938. 
, Soldado de Infantería dd Eegimiento 
número 25 D. Eutic¡uio ]iménez Gómcz, 
herido el díf 27 de diciembre de 1938. 
Debe, peróblr la pmsión de 12.50 pe
setas mensuales. con cará{:ter \'italicio, 
.! partir del 1 de enero de 1939.' 

Dcbe percibir la pensión de 12.50 pese
tas mer.suales. c'o:¡ caráctery:talicic., a 
par::r del I de septicmbrel.de 1'933. 

Soldado de Infantería del ncg-imiento 
nÍlmero 28 D. Francisco GÓlllCZ Torres, 
herido ,el,día 24 de octubre ele 1938. De
be pi:rcibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales. con carácter yitalicio, a par
tir dr! I de Ilm'iembre ele 1938 .. 

Soldado de Infantería dd Regimicltro 
número 17 D. /\ndrés Prada Caballero, 
herido el dja 9 de o¡:tubre de 1938: Debe 
percibir la pcrisión de 12,50 pesetas men- . 
SU<l!es, ccn' carácter yitalic;io, a partir 
del I de ::~viembre de 1938. 

S'oldado de Infantería de! Regimiento 
número zQ D. FrancisCO Iglesias Soto. 
herido el día 4 de 'septiembre de 10¿S. 
Debe percibir la pellSión de 12,50 pese
tas mensuales. con carácler \'itaiicio, a 
p2rtir del 'r de octubre de 1938. 

·Soldado de Infantería del Regimiento SoId~do del I{cgimienioce ZapadoreS 
I,úmero 22 D. Hermcnegildo García 'Hi- de Marruecos, D. :-Ianuel Qliyera ,Gor¡-· 
dalgo, herido el día 30 de dicicmbr'e de zálc:>:, hcrielocl db 25 de abril de 1938. 
'1937 .Debe percibir la pensión de 12,50 Debe percibir la pensión de 12 .. 50 pese-

tas mensuales, Cal! carácter vitalicio; a 
peseta¡, mensuales, con carácter vitóli- partir del 1 de mayo de 1938., 
cio. a partir del, 1 de enero, de I938. 

Soldado del Regimiento de Transmi- Soldado de Caballería del Reg-imicn-
siones D. Timoteo Biázquez .Larca, he- to Castillejos núm. 9 D. Benito Fernán
rido, el día 3 de febrero de 1939. Di:be dez de R011larategui y Urcelay. herido 
percibir 'ía pensión de 12.50 pesetas 11Ien- el día 9 de l1Q\'icl!1bre de' 1~38. D{'!Jc 
suales. con carácter vitalicio, a 'partir p,rcibir la pensión de 12,50 pesetas men
del I de ·marzo de 1939. suales con carácter yitalicio, a partir 

Soldado de Infantería del I Regimient0 del I 'de diciembre de 1938. 
número I7 D. CleliIentil10 Barrio Pin~ Soldado del sexto Grupo de II\t(I1-. 
tor, herido el día Ir de cctubre de 1938. dencia D. Emilio Butrón Pery. herido 
Debe percibir la lJCIfsión de 12,50 ;)ese- el dÍ3. q de enero de 1938. Debe per
tas mensuales. con carácter vitalicio, a cibir la pensión de 12,50 pesetas rncn
partir del 1 de noviembre de 1938. suales. con car,ácter vitalicio, a' partir 

Soldado del Grupo de Regulares de del 1 de fekcro de' 1933. 
Tctuán núm. I D¡ HoracÍo Garrido F,a'i- Scldaelo de Infantería del Eegimiento 
le, herido el día 30 de dicicn\bre (k' número 25 D. Francisco Bautista CaEa-
1937· Debe percibir la pensión de 12.50 nova, herido el día ro de octubre de 

·pesetas mensuacls, con carácter' vitalicio. 1937. Debe p.crcibir la pensión de 12.50 

a partir tiel I de cnero de 1938. . • pesetas melEllaks, con carácter \itali-
Soldado de. Infantería del Regimiento cio, á' partir del 1 de noviembre de 1937. 

"úmero 22 D. Victorino Gómcz Gómez, Sók!ado de Infaritcría dd regin]ic.I:'~o 
herido el día JI de julio de 1938. Debe de Flechas Verdes J). !<-ermín dd A:'co 
percibir la pensión de 12.50 pesetas l11en- Alíaraz, ,herido el dí'l, 28 de dicicmbre 
suales, con carácter vitalicio, a' pa(tir de 1938. Debe percibir la; lH~mión' de 
del I de agosto de 1938. , 12.5-C! ,¡¡e:,ctas melbllales, cen ca,ráctcr "i-

Soldado 'dé Infantería del' RegiÍ1!iento tal:cio, a partir del 1 de enno de 1939. 
número 29 D. Manuel González Gonzá-

. Sc·ldódo' de Infantería del reg-im:ento lez. herido el día 18 de julio. de I938. ~ 
de Fkch~s Azulc~ D. Pedro Garda GuDebe percibir la pensión de 12,50 pese-
Üérrez, herklo el día 19 de julio de 19.38. tas mensuales, con carácter yitalicio, a 
Deib'e ,percibir la pensión de 12.50 ,pe-

partir del 1 de' agosto de, 1938. . r' 
Soldado de Infantería del Eegimicnto s,ctas :11C(]~llal{"s" pon, carácter Vlta ICJO, 

a; partIr del 1; de agosto de 1938,. 
número 2<) D. Gen'asio Garda Sampe-
dro, hi:rido el día 22 de scptiembr.e de S(~dado lid Gru!,o de R~gu,lare', de 
1937. Debe percibir la pensión de 12,50 :-I~El1a; núm. ;) D. D;ego' SáDchez Gu
pesetas mensuales, con carácter vitaíi_tiél"rcz; herido' el día 26 de octubre de 
cio,.a partir del 1 de octubre de 1937, 1938. Debe percibir la pensión de 12 .. 50 

Soldado de Infantería del Regimiento 
número 30 D. Lino V ázqtlez González. 
herido el día 18 de marzo de 1938. Debe 
pcrcbir .la 'pensión ·de 12,50 p-esetas .111en
suales, con carácter yitaliéio, a partir 
del 1 de abril de 1938. 

Soldado del Regimiento de Transmi
siones D . .]05é Varea del Río, herido 
el día 26 de diciembre de 1937. Debe 
'percibir la pensión de 12:50 pesetas men
suales, con caráctu' vitalicio, a partir 
del I de enero de 1938. 

pcsebs mCl~sualcs. coú carácter vitalioo, 
a par'tir, dd I ú: llcviclllb~e de 1938, 

SoMado & I¡:,fantería del regim:ento 
I:ú,n:. 23 D. ::'Ianucl Igles:as Otero. he
r:'docl 'día z<í de mJrzo de 1938. D:cbe 
percibir la, pÜ1.sió:1 de 12;50 1!eseta; II1C1:
,u"I('S. CCJIl carácter vitaliCIO. a parlIr 
del l· de ahril de 1938. .-

SoldzidCl de Infantería 'del regimientu', 
número 27 D. Geranio Gil Jiménez, 11e
r:dn el día 21 de julio de 1'.137. D<:'be per
ci,bir la pCl15ión ,de 12.50 pcsttas ¡ncnS,U:iT 
les. con caráder vitalicio, a partir del 1 

Soldado de Infantería 
número 22 D. Antonio 
mín, herido 1 día 12 de 

del Regimiento de 2gG5tC de 1937. • 
Naryúcz Leza-I' 
agosto de 1938. (COllfili/w:í.) 

'! 



• 

14 '--'----

Dirección General de Servicios 
CONCURSOS HIPICOS -

Vistó el e.crito del delegado hípi
co del' Consejo Nacional de Depor
tes /del Comité Olímlpico Español, 
in teresando se aJ toricen a 105 jefe5 
y ofici31es de' nuestro Ejército para 
tomar parte en el Concurso Hí¡:ico 

, que ha de ,cekbra\se en Scvilb, durante 
los días 22, 23, 75 y 26 del próximo 
cbril, he resuéUo autOrIzar la, as.is-' 
tCl1'~:a a diGito ccncm,so a 105 jefes'y 
oficiales que lo dei<ecn y se encuentren 
en condiciones de tomar parte el1 las 
pruebas que en él, 'se efectúen, sin que 
esta autorización .dé derecho a los inte
resados at percibo de diefas ni emolu,mcfl
to algullo de caráct~r extraordillario, 
efectuándose los \'iajes de! personal y 
ganado por cuénta dd Estado, 

')'ladrid, 2<) de marzo de JI).Il. . ' 

VARF.L,\ 

-------... ~ .... _--- ----

Dirección General 
de la Guardia (ivil 

D, Eusebio, Garda de! Castillo, as-
cendido, de Ja Il6 Comandancia, a 
la 301. , 

D. Luis r~Iarzal Albarrán, a;c~l'dido, 
de la 204 Comandancia. a la 218, 

,D, CarJos Cáceres Iribcrri, de la 4Ü1'Í 
Comandancia, a la 10.1.' , ~ 

D. AnkQ1Ío Es·cui]) IN:s, ascem:lido 
de Ja 104 C0111alldar:,~ia a 12 2.Q.~. 
D.~Ianuel R(Jdrígu~z J{odrigll~z, de 

la IU Comand;incia., 'a, la' 106, , ' 
D, Gumersllldo Varcla Paz de la,'307, 

C011landancia. a la 406. " 
D, Tomás Amín J{obles, ascendido, 

cíe la 30') Connndancia, a la misma. 
D. Frallcisc'o Pallás ~Iartínez, < ascen

dido, de la tercera ~Jóvil, a la 307, 
D. Eduardo Pércz de Arcaute. de la 

,2-11 Comandancia, a la 313. 
D, Alhcrto Rodríguez Cubero, aSCCll-

di?o, de la ,117 COlll,andancia, a la 
mIsma, 

D.IJosé fl,lanrD ::\0\:0, de Ja il7 Co-
mandancia, a la 2l7. ' 
, D, Enrique Pastor Rcxlríguez, ascen

dido, d{' disponihle forzoso, a la 102 Co
nnndancia. 

D, Rigoberl0 Díaz Lópcz. de la se
gunda C01l1anpancia del 14 Tercio, a la 
primera móyil. 

D, José .Eady, Giorla, de la 33 Có-
mandancia, a la segunda móvil. ' 

D, Juan Hcns ~lartínez de la 10 Co
Illlandancia a la tercera ;nóvi!: lUahdos 

l' t D, Santiago GJrngó, Beruabéu, de la 
primna Comalluancia Hd lf) Tercio, a 
la cuarta móvil. 

He deSignado para el mando de los 
Tercios yComJlldancias de la Guardia 
Civil. a los jefe;, de diehl~ Cuerpo, que 
a co¡ttinuación se rclacionán, los cua
les \'erificarán su illcorporación con ur-
gCl1cia. 

Coronc!es 

Don JuJián Lasiérra Luis, de'! tercer 
T<:rcio, al LI EuraI: 

D, Enrique Clltter Chace!, dd LI Ter-
cio Eur¡lI, a J (ereno, ' 

D, I,olllualdo ,'\:JllIoguera Martínez. 
deJ LI Tercio, al primcroilIóvil. " 

D. Bruno Iháñcz GáJ"ez, del 11) Ter
cio. al segundo ).l,JóVil. 

D. Angel Bello Lópcz, de Ja segunda 
Zona. a la Inspección de Especialistas. 

D. Federico Rodríguez Baster,. de .Ia 
primera Zona. al ;\! Tercio de Costas, 

'D, GonzaJo Fernál1rlcz Tama}''', 'de );¡ 

10 Zona, aJ ;12 Tercio de Co,,!:as, 
D. ~Ianud ~rdeJ¡or Irure. de la quin

ta Zona. al 33 Tercio de Cost~s. 
D. ~estaYo García Hernácz, de la 

sexta Zóna. al 34 Tercio de C(;it,1S. 
D, Luis Villalba Escudero. de 1:: no

ycna Zona. al 37 Tercio de Cost,,-,,-
D. Eduardo, Cadórnip;'l GoÍlz"tlez. d~ 

la tercera Z01~, aJ ,18 Tercio de Cost;;,:;. 
D. Julio García Serna y Garc:a Se, 

11a, de Ja cuarta 20'na. al 41 Tercio 
mixto, 

'T~lziflllcS ctl1'I)nc!ts 

D. Joaquín VeJarde Velarde, de la 221 
Comandancia,. al 21 Tercio. 

[J, .\Iariano Pér{'z Ugcna: ascendido, 
oe Ja 108 Comandancia, a la ilO. 

D, Francisco RorJi-ígllCl Fonscca as
cendino, del P~rquc' ~[óYil, a la' 241 
Comannancia, ' 

D, Juan de la Peña 'Caballero, de la 
309 Comandancia. al Parqlle~[6\'il. 

D, J{amón Eodrígucz Farriols, de Ja 
30 1 Comandancia. a la 201. 

n. José Garrigós Dcr'nabéll, dl.' la 2iS 
a la 212. 

D. Fnnando So,tna E;o.s.tarbe, d~ la 
.17 Comandancia, a la 231 (Costas), 

D. José Tristán PaJacios, de la 68 

Comandanci? a la 133 (Fronteras). 
D. Jesús ,~Iartín' ~rarín. a~cendido. del 

Centrq de In5t~ucción. a Ja 136. Coman
dancia (Fronttras). 

D, David Aznar{?s Casanora, de la "i,> 
CIlJr131¡Janc¡'J, 'a b. 331) (Fronteras), ' 

D, .Luis Ama! Gllaps. de la SS. Co
mandancia, a la '2-10 (Costas). 

n. VaJentín ViIJa\'erde GarcÍa. de Ji 
00 Comanda!lcia. a h 132 (Costas). 
,D. Francisco :'Iarzal ~faccdo. de Ja 

03 Comandancia, a la 2.\'2 (Co;;tas), 
D, ,~rario Ruiz de .Ia Torre Taboarja 

de la 05 Comandancia. a la 233 (Cos~ 
tas), 

]), Tcodliro Diez (jarcia de la 70 
Comandancia, a la' 333 (Co,'ta,), 

lJ, Feckri,'! l'{Tt'Z J';~dilla. lb'l'ttdi-
dn, de la 6"" Cumandancia, a I la 134 
(Costa,), 

, "'D, J ();¡quíll }'Ioreno Lata, de la 66' 
Cumljl1dalll'1a, a la 334 (Costas), 

16. 6. rtÚJti. 7" 

D, Joaqllíú Cortés Aguilcr,. de la 69 
Comandancia, a la 235 (Fronteras). 

D, Antonio Quintero Iglesias, de la 7,4 
Comandancia, a la 237 (Costas). 

D: Pedro Vidal Abarca-GaIJisa, de 
ia 74 Comandantia, a, la 138 (Costas). 

D, Enrique SalazarBáei, de la 75 
Comandancia, a la 238 (Costas) .. 

D. Herminio Fernáildez de los Ríos, 
de disponibCI forzo;,o, a 1 .. 140 Coman-
dancia (Fronteras). ' . 

D, Salvador Sánch~z Duart, de la 7Ó 
Comandancia, a la 231) (Fronteras). 

D, Claudio Santa maría Arigita, de la 
71 Comandancia. a la Exenta núm. 10.0, 

D. ~figue! Garrido VecÍn, ascendi
<!,9.- de la 6! Comandancia,. a la 141 

iCostas). , '. 
Comalldantes 

D, Guillermo Candón Calatayud.· de 
disponible forzoso, a la 121 Comandan-
cia" , 

D, Gorgonio Pérez VcJasco, de la 54 
Comandancia, a la 221. 

Madrid. ¿7 de marzo de I'),+J. 

VMELA 

Destinos 
Pasan a sen'ir losd·estinos de prcr 

visión l1órmalque se señalan, los je
fe6! y oficiaJes· de la 'Guardia Civil que 
a cot1<tit1<uació n Sé reJacionan, debiendo 
de'ctuar 'S'l! incorporac:ón dentro del 
Iplaz'o regJa'11ientari6, . 

Comalld,Jl!lcs, 

ID. Juan Vicll Bale~,p6ney, .de la :2'1',5 
COJ\landancia R'ura:I, 'ala t<;rce(;i ~ló-
vil. (V.) I 

'D, Francisco López Pastor. de. la 
208 Comandan-cia RuraJ, a la 168 
CO¡~landal1cia EuraL '(V,) 

D. ,A-ntonioGutiérrez Martín'cz, de 
Jd. '1'2'1 CClmQnd",t~c¡a HuraJ, a Ja 208 
C"mandant:a kl1;al. (V.) . 

ID, Bernar,d" Vcnta Venta, de la PJa
na ',\,fayor del sexto TrrciQ 'Rum!, <.' Ja 
2117 ü¡mal:q¡;llt'ia Eural. (V:) 

'D. :Emilio Pac!IC-co Lozano, de la 
2'03 ICol1):andancia,Eural, a la 2'15 
Cumandúóa Rural. {V,) 

IDi, I~fo-desto Fantoba J{ah¡y, de la' 
::C<J 'Contandancia Rura,l,' a la :;0,; 
Ccma,ndaneia RUr-2'1. (V,) , 

'D. Cdcril10 A'lia 'SánchC'Z. (k la 12,l<) _ 

Comar:dancia Rural. a Ja '3t12 c.,ma,n-
datleia RuraL (V.) , 

ID, Joaquín Pe!egrí Pércz, \I;cend:do, 
,de ,disípo.ni.bk forzoso, a Ja 21') COll1all-
d3nci;, lR,mal. (F,) , 

\i}Y. Antonio ,(dudo BeJmonte, ascen
'dido, ,de la 20r) Comandancia RuraJ,. a 
la mis:ma. (F,) 

ID, Antonio Rqlaraz ,Arauio, 'de dis
ponible forzo.'D al ICuadro EventuaJ de 
manQo para decto, , aclm:nistr2tivos - a' 
la Dircnión gel1eral. (F,) 

ID AI~tó,iió ,Rl1iz tR6n,áll. dé lá i68 
Coil1;a])dancia Rural. ;" la 406 CCnl1an-'~ 
danci.a R'llral. '(.F,) 
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D. Jesús Alvarez ~Iorcno, ""cl:.ndido, la ,p.rimcra <Comandancia ~lól'i.L, a la 
de di'!pC1Jihk forzo>o, a la llÚ Ceman- n:Ísma, agregó<:!o. 
dan.;:'a Rur~.:. agrépdo. D ... \ot(o:o ~lclina Sá:1chcz, ascc:dj-

D. José Pércz Carm;'na. a ><:e ndi clJ , e!", ele la 108 CCll13ndan~ia Rural, a h· 
de I'a 20.+ Comand;;ociaRnral; a .la m's- mi;"l1a. ;;gregaclo. 
ma, agregala. ID. Francisco Cabezas l~ejanc, ,'scen-

D. G~'rcoc:o GOI;ÚleZ Rany);, áscen- dldo, de la 11(¡ Comandancia, a la 111:';,
dido, de aÍ"cto a la primera Cemandan- ma. o.grl:gad·J, 
cia ~Ió\'il, a la mism,:., agregado. D, R;:r.rQ..:J Hc\'ia l'crtijo. a5ccI:dido, 

D. Sa!n.ccr Solórzano Gurri, :1S-1 de la 1),imcra Ccman:lallc'a ~ló\'il, a 
cendidc. de la 21I Comanda.l;cia Rural, a la misma, agregado. 
k, im'>illla, agr·egaelo. D. Francis!rc' j)el~ado ~'¡ol,\'6n, as-

D, Pas-cual ... \rlxJt:'a Pllig. asccndido.) c~Gelido, de 1,. 1.:tl CunandalKia Rll:'al. 
de la 10,5 Com:ll:':ianc;a l{ural. a :a m:s-j a h m:,n:;., ag:':~aio, 
1n<1, ,aQ;('t::;-.rJo. . D A,ntotYü \ ::ude:-r2I1l;l :\rrü\'o, 35-

D. 1,n;acl Quilis .. \!f01:5J, a,ccnuido, ccn:Údo, de la Jl8 CClllandallcia -l{urz'l, 
dd '¡({Otro de Instru::ciQI1, al mi s n,1fJ , a la m"mi!, agregado. 
agrcgü:lo, D. Braulio Pé"cz Carrasco, a,'¿ené!'-

D, Fderico 
¿:,:Jo, {k la 111 

ma. ag.regadD. 

OJacón, Cu:,ta., asc(?n- do, de Iz, 102 Ccma:dancia R:¿ra', a l:l 
CÜ111anaZC::2', a la nl1~? miSn12.. agregaÚD. 

,D, Baltasar FaJón' Toral. 2.scel:dído, 

D. ~{arcelillo Caíiadas Santaella, 25-

cell·j'd:. de l~, lOS Ccman:lancia Rural. 
a 1;-. !lnistrna. agTC'g-aclo. 

D. F'ranc;s<:o Ruano Bc1t"á::. asC<'n
dido, de la :Dirección gen<.'ral, a lami,
ma. (F.) 

D. Jos·é Fcrnám]cz CabeZ2s. asn'l1-
dido. de la 1{)()CC'1ll2.a:bn:'a Rural, a 
la mi,ma, agregado. 

D. D0111ingo ÜEV2. Quírós, a~~·('nd:rlo. 
de la 2116 Ccmanelancia Rur,·I, G la mis-
1na. agr,egado. 

de la 401) Ccmwdancia Rur2.,¡. a la mí:;-
111J. agT('ga,do. 

D. JUGo ~rasséE'<jt1i\d. a,ccedidu, 
de la 1Ú,~ COlllar:dal'ci,. Rural, a la mis
lna. agregado. 

D. Alrtcnio ;\occtc A.!()J)sc, a,cclxI'dr·. 
de la lOS Comandallcia Rur;t!. a 12· 
Inl~¡:11a. ag-r<,g:HIú. " 

D. ",la!~uel Fadón Cel·cza!. a,cc:~,!i
do. oe b 1ü9 Ccmal:dalxia Rural. a la 
ll1Í::,lna . .agregado. . 

15 

ter a s, a la 1'38 ICcmarjJánc'a C:os~s. 
(F.) 

D. Enrique Diaz GÓlllCz'. : sccnd:<!o, 
de la 233 Ccmanóa:;cia Costas, a la 333 
Comandill;cia Costas. (F.) 

D, Dcnl1ingo .llontero Orquín, ,'seen
dido, de la 33,1 Comandancia Cestas, a 
la 1'.35 Ccmandan,:;a F:'clltcras. (F.) . 

.D. E~}iian'o G~:'cÍ:l Gar:,:ía. as<:cn(h
do, .de la 100 Comandancia E,recialis
tas, a la 138 CCUl1311danei" Costas. (F,) 

D. Diego Igksias Garcia. a~<:epdid,). 
de -la .141 CO'1llall:lJ neia Cest,':;, a j;¡ 
mi,nja, I.F.) 

D, Angel Garcia Fern;¡¡;.ekz, a,C~I1-
d:do, de la JJ4 ,CmJfJdancia CO;t215, a 
la. ¡40 Cemal:dal:óa FrDl1tcras: (F,) 

D. _-\nto!l;o Diez Se:sc:cdcos, de :a I3c 
C01l1a::dal~c;" COS:2S, a la 236 Coma:l-
dancia Fronteras. l\-.) ~ 

n . .\fanucl Infantc DaIhr'io, dI: la 133 
Com111:!alcia Cestas, a la 334 Ccmán
d;mcia Cestas, (V.) 

D, Rodrigo Gayet Gerbai. de la Di
recc'ón general. a la 2'39 ,Cclllaly:!anc'a 
Fronteras. (V.) 

D, ~LI'~::el Cl¡all1crro CllCf\'<Js-.\1oJ:>, 
de di5r.lOl:ib1e fo:zo,o. a la 231 Comal,
d~(Kja' Cestas. \f.) 

TCi¡,;Clilcs 

1). ~la!'J:.td '~Izqiú':ra d<: L's. a,ee:l
d:do, del Colegio de Guarelias Jó\'cm's. 

!f), ~rI3lHlC! Sok:' Torrejón, asccnél"elo, 
de 1< . .21Ú Ccmandancíá Rural, a la ütis
lna, agregado,. 

1) Ccled~nio Car:'etero Salas, as- D. Francisco l;cnzálcz :'\10)'a, a,;:cn-
cen:Í'do. de la 112 Ccmalx!:mcia Rural, dido, de la 2.15 Comane!<J(lcia Rural, a ;:.] mi,m(}. agrega,do. 

D. Julián Bonilla Cer\'antes, 
rlo, del Colegio de GuarrEas 
al 111' ~-¡no. agn:g2do. 

asc~lxl.'
J 9\'Cllé'S, 

D. Raiael Quil1~nilla de CU1lJar, ~.,
c('mEdó. del Cckg'o ele GllaTdias· 1 ó
Yenes, al mismo. agr'egado. 

,O. iFra.loeis.co Vázqnez Ga·lán, ,aS(2~11-
de,h, <le 1" 202' Cúntat:j;;ccia Rmal, a 
la .!l1i~n1a. ag.!"cgad'J. 

'D, A.ntonio Ocete ~!G'ralcs, a,;:cn1'
do. de la lOS 'Cc'lll2ndal;·eia l{ural, a la 
111isnlZ\ agrcga,clo. 

D.':"lanud García Pércz, a,1('crdido, 
de la pdm:r.a Ccmaldan:ia '~f6yii, a la 
mi~lna. agregz¡(}o. 

D. Juan .vano na Cano, ascendido" de 
la segunda Comandallcia ~Ióvil al,: 
ln:s'n1a. agregado. 

D. Jo~é iRubio ~Idal~c. a,cC!:.:lido. ele 
k· 2l'l Comandancia Rural, a 'la mi,
ma. agregado. 

D. M;¡,gil1l Lflzaro Aguirre. ascend;~ 
de:, .de l3. 107 C:;illl2DJanc;a Rmal, a la 
nl1:1:11C'. agrcg2.do. \ 

n, Diego ~fcra RU1;2:'O, a5,:cI:dir!<1, 
de la 2()~ Ceilllandanc'a R¡:,:'al. a la mis
nl~. i.ig1regadú. 

D. ~lolÍesto ~lanÚllo Alfaro. <l'ccq~i
<lo. de la primera Ccmada.,-::ia \ló,i\' a la nl~:~lxn. agl-ega.cki. 

D, Tomás ~10.rin Clemente, ascen:li
do, de la Ir 1 CC'lll2ndaccia Rural, a 
la misma, agreg;¡,do. ' 

D. Gu;llermo Torre,s PelOS. a;;ce!):!i
do, de la 241 Ccmandal,:ia Rural, a la 
m'S111?, ~'fegado. 

D, Juan Francia Conde, a,ecndic1s_e!c 

a la mi "rí12', agregado. - lá m',nE'. (F,) 
'D: Jos.é 'Dic21 :Cncsta., asccmlido, dc n.?\ o:'herto Llano Rcdrigo, aS{'nidi-

la 110 Comanclanc:a RU1'a!, a la m,,- d,~·. de :a 1O~ CcmancIal):'a I~\l,al, a 
111 a, agn.'g2'¿o. la l11isU1a. (F.) 

D. Juan Freire Hnnal1do, a;;ceIHlidc), D. ;-,fal1uel (;arcia '~larti!ll'z. a,cendi-
de la 103 Comandancia Rural, a la mis- de), de la 21 5 Ccm~mlaJJcia Rural, a la 
ma. 2'gregael0, mi,ma. (17,) 

D. V~cto:-iano Garcia I:'ando-Pedl aza. ¡ D. Viccnte Górriz liméncz. ascen-d;~
a5cendido, dd P2:-C¡U<: ~fo\',l, al mi-mo, Id". de la 21<) Ccmal~dancia Rural, a la 
agrega:lo. mi,'na. (F.) 

D. ,Eusebio Yubero Ri¡:ám. a,.'rend;- n. Julio Tc,:-'tajadc' Ca~J11aíias. asccü-
do, de 1;:, 301' ,Comal):bn:ia Rural, a la elido. ,de ;a 120 Comandanc'a Rural, a 
misma. agregado, la mi'ma. (F,) I 

D, T{:cdo:-o A1\-2r<:z RodrÍi!;ll{'z, a,
D. Eugen'o ~lart¡<lcz ~! ::íioz, asecn- [{'¡,clido. de ;" 3J2o Ce mJ.J1flancia Rural, 

dido, de la Z.lc C<.y.m::ctmcia Rural. a él la mi
S
l!11a. (F.), - . -, 

la ,tnis'lna, 2Igreg.2do. 

D. ~Io:ksto ~latcu.s Tejeclor, ascen
dido, r\c :a ¡Jr;mera ü~úlan:1ancia ~ló\'il, : 
a l~ .rl1i~·lna. agregc(lo. 

D. ~Iannd .Rczlri·~¡¡cz Ramos. ascen
dido, de la '111 Cu'a-':J.ndan::'a Rural, a 
12! nlis'lna, agrcfrado. 

.D. J:J',é S:Jl~r Bolda, ?'cclx!',I", de 
la tercera Ccmandal:cia ~íó\'iI, a :a mis_ 
ll1a, agregado. 

n, ForlL:n1to Yz',lclc11'chro 'Pér{'z. ,1':;

cCD:Udo, de la ¡2(} C,,'mamlaocia Hur<J1. 
a. la misma, agregado, 

D. JU!'iill ~lcrcl() Peralta. ;.>cc'!:.j'do. 
(le la 23.+ Cc.n¡an:lancia Cestas, a la 
13,,) Comalldallicia Co"t~s. (F.) 

:D. José Gcnzál-ez l~c:kigt:czl~; C1]G,. 

asccndidr:. de la 237 C6mandanc:a Ce'
taso a la 2:Jl COlllal~dal~:ia Costas. (r,l 

'D, Brauli() T('nl'pr~.llo Gntiérrez. as
e{'ncliclo, de la 230 [, mz:ml2tlcia Frun-

D. Rafael :l;ómcz ~rartÍ:lez, as·c~n-
dido. de la JOS CC'll1Zlnd:w,ia Rural. 2' 

la mim:a. (F,) 
D. CarIos ;\<:,guera Alcántara. a,cen

dido, de b 115 Ccm11~daIK;a Rural, a 
la 'm'sma. m,) 

D. ~I'.gllel ':\'¡nricio Fernández, .a,
c~:}:¡;dn. \le la ;';)2 Ccmandan::a Rur,al, 
a la 1ni,·an. ('F.) 

D. José Snch Pércz, ,~cenelido, d~ 
la 2'0'5 Comanua¡:cia Rural. a la mi,ma. 
(F,) 

D, Jl1;Jn :\rrn,-"R'e!), a <ul.lirjo, el,,' 
l~ 20~ CC:ll;::,¡:,'l~'!~c:a l\ara~. a !a ~n:::r~_:~. 
(FJ . 

D. E'm;'li o ~a(J;¡1 l'aracaub, ascendiJo, 
de la 203 Ccma¡;cbl~C:a Rural. 2' 1a mis
ma, (F,l 

D. Fed{'l'ieo Fcrrcr Parg"da, asoCcn
dido, de la II') Coman'danocia Rurc,J, a 
1" misma. (F.) , 

D. Antonio Gil Ramírcz, asc<.'nd·ido, 



(le" la I16 Comandancia Rurd,"a la m:s-' 
ma. eF.) 
· D. Vicente So;pedrá Lluch, asce':di

do, de la tercera Ccmandaocia .:\l.Svil. ~ 
b misma. (F.) 

D. Pascual ,\,lmazán Ig-Jcsi3~, ';'5,:{'n
dido, d~c I~ 202 COlnandalxia Rural, a la 
ll1isl11~. (F.l 

D .. Juao Par.adcro .A5CII;:0. jsc('mhlo. 
de la ,¡or Cümand"nc:a Ru,aL a 1 .. tt11:'-
rii~. (r.) . 

D. F,¡iln(isco BenitCl Garcia. a5{:cI:di, 
d6, de la rO+ Ccm;.ndancia Rurál, 2, '.1 
m:sma. (F.) . 

[). Frarósco Fernáurkz Escalante, as
cendido. de ia 113 Comandanóa Rur2.1., a 
la misma. (F.) 

D. )'l;,nl'd \JolIzáJez \·erdú. ascelld:
de·, de la cuarta Ccman,jaI:c'a )'Ióvi1. 3 

la misma . .(F) 
.D. A¡;'gcl Juarranz (;a:·rido. aSCflldi

do. d{; la primer" 'CC.t1J~.¡¡dalicia )'lóvil, a 
la misma. (F.) 

D. Zacarías Guijarro Gasc\lciJa, a,:;:CII
dido. de '!a 218 Ccmandanc:c' Rur"l. a 
la m1'1112. (F.) 

D. Bcoito Se,to Lar<:(\ú. asccnJido> de 
la 112 Comandanci,,' Ruro.l, a ia. mis
ma. {F.) 

U. Juan CánG'\'as Carcía. ascendido, 
de la 21S Comandanciz, Ru~;.l, a la 111:5-

ma. '(F.) 
D. :\l1tO~l;O .\cín r'l11¿ncz. a·scendido: 

(le la .?Oí Comandancia' Rural, a la nú
llla. (F.). 

· D. J(lsé .. \l1dn~s Ortq:;'" ;a·scclldidll. 
de la 101 C0l113lldam:ia Rural. a la m:;;
ma. tF.) 

D .. \n:( nio Crcspc' Pinto. a~:(l:dido, 
de la ZQ!) Comandancia Rura.\. a la m'5-
ma. (F.) " 
· !D. :\ndré, '),[artill 0,[o·rcno. di: la pr'

mera COl11anda!1'Cia ),[óvil. _;1 la 111"

ma. (F.) 

D. G3,brid .:\lontoro .),[a,·c05. CSCCll
dido de la 11;; Com'md2(1-cia Rural. a 
1,1 misma. (F.)' ,. 

00. Ezequiel BlaI:co BIázc!\;cz. ascen
dido. de la· 2'C<)CCmall-ctanC'a Ru,'al, a 
la mi'111<1. (F.) 

,D Scr"fin Ca·ra.mazana ~álléhez, as
ccnd':do, de "la c\l3rta Comandancia ),\ ó
\.jl. a la misma .. fF.) 

D VenaI]ci6 Fortes Cantero. ;'"OC!!

dido: de la '1':5 ·Comalldao::ia Ru~al. a 
la misma. (F.) 

:D. í.:\I'gucl Sauz Herrc;:1Z. ;;SCC!:-dÍ<~o, 
<le la tercer,a C(;mandanoia)'lóvil, a la 
ülÍ,ni':r. (F.) 

D. Antcnlio :\\ba .1':.s[ín, ascendido. (:e 
11'" 116 ,Ccmandanoia 'Rul'al, a la mis
ma. <F..J 

D. A11drés. Francisco X[artíncz, as
cend.ido. de la 211) Comandancia Rural. 
la mism;¡. (F.) 

íD. Antonio Cat"lá 1[iguel, ascendi
do. de la 105 Comandancia' Rural. a la 
mi~la. (F.) 

ID. ~lari<,n(\ García Jiméncz. "seen 
<iido, de la J20 Cennal:dancia Rural, a 
)a l11i51113. (F.) '. . 

ID. ,AntDni" Ramos \'·Ióh~z, ;,scclidl
do, -de la lO" C"mamk.l1("ia R11ral. a la 
:misma. (F.). 

1 ~e abri.! de 190tI 

D .. \ntol:io Tere, R¿Uena,. as-eén
dido. de la zo8 -C011l2odancia Rural. a 
la niisma. (F.) 

'D. ,)'figucl \ 'ega, P2\acios, ascel1cli
d,.), de la 219 'Ccm3nd:11'o:a Rural. a la 
mi''ll111. (F.'l / . l 

D. e rhano Cuilado ;(egro. ascendi
de. de ]'a 219 ComaI,dan:ia Ru~a l. a la 
mi,ma. (F.) , 
. D. Antonio Solnea Gtrcia. a,ccnd'Í

do. de la TOJ. Com;mdanci;i R'1l~.Jl, a la 
!'!1i <;'tTiG. (F. \ . 

D. Tulie C" ... Jiii Cerezo, a,;.ccl:~:dü. de 
la 103 COl11a~d,1l\:ia RUfa l. a la' m;s-
1111. F. 

íD. :\ntc01io Ló\}e.z Buiz, a,c·c'Klida. 
d? la lOS Ccmaildaneia RlJral. a la 
m; ''ll1a. (F.) 

D. -Remigio :"Ic/ltcl:u (;:1. a,;.cendido, 
de 1<, terce:'a Comandat:<::a )'lód. a la 
mi,ma. (:F.) 

D. Vakntín Pascual C;·ornez. aseen
<Idc'. de la ,1114 C,mal:da.IKia Rura1. a 
la misma. (F.) 

n. Al~gcl \'dlé> \-a!cárcel. a,ccndi
do. de la l'I9 Coman:lancia Rural: a la 
ll):,ma. (F.) 

D. El1r'quc T(J~é Corrás. a,ccndido, 
de la 200 C'~'n:al:dal1cia Rur21. 11 la mis
ma. (F.) 

n. 'E1eutcr:o Eehcva.1Tia EC:levarría. 
as-:ell':lidc. d~ la I q Como(1dal1c;~' Rma1. 
a la misma. (F.) . 

D. Juan Grrez Rius, a,ecndiclo. de la 
~q Comandancia Rur<'1. a la l11:,ma. 
(F.) . 

D. Barto!omé ,Llo\'ct Cat.alá. ",cend:
do. de la lIS Comandal;c:", Ru,al. a k· 
misma. (F.) 

D. A1ejardro Aláréón Sanz. ;w:m
dido. de la 207 Ccman::!,nci;i, Rural, a 
ia mi,ma. ¡F.l 

'D. ~[ari2n0 Duro .\·s;x:rilla. ascen
dido de la !()z COl1lar.danci2, Rural. a 
la misma. (F.) 

D. TOl11~' ~Iartí(iez de i~fátllraIla y 
G:'nzálcz dc . Ga,rnorül1a. asct;lld:d<>; de la 
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D. -Ramón Torí·6 '-:5a,nchiz, ,5ceñdí
,do. de la 307 CcmandaIxiaRural, a., ¡2' 

'misma {F.) 
D. José Garda Cánon" ascen'¿:do. 

de la 315 Rural, e' la ulli.<.ma. tF.) . 
D. Gau':kr.cio Pérez Cerón, asccndi

do, de la ':O! Ccmandancia Rural. a la 
misma. (F.) 

.o . .José Yáz'Qucz FJ"('sr.eda, .<<:'ctndi
do d~ la 108. Ccmaw1ancil.l RU1'a1 a llJ. 
misma. CF.) . 

D. Gerarde .-\b.3jo Ca\"·a. z~c{(1:ii<lo. 
de h Ill) Ccmanfian:ia RuraL a b ms
ma. (F.) 

D .. \ngel Pérez C;cmiiJez. ascendido, 
ele 12' 216 Comandancia Rural. a la mis
Ina. {F.) 

D. Pedro Qll:rós Ramirez. ascendi
do. de la 2[6 COl11andalKia Rural. 11 ¡Ji 
\1Ji,.na. (F./ 

D. Rafael Brzcero Ca,reía asccndi
doa de la lOS Ccnían.dancia· Rural. a 
la m:sma.· eF.) 

D. 1.;¡:5 1':'cc.11e )'lartos. ascedido, de 
b JO; Cc.m2ndaIxia Rural. a la lI1i~-J1ia. 
(F.) , - \ 

n .. -\klclaido ,),!c,]ína Alcaráz. as·cen
d:,dc. dc la lIS COl1lan.dalxia Rt;,ral. a la 
misma. (F.) 

D. En,'\l{uc GarcícI Tcrres, a.scc:xii
do. de la tercera C0l11aI1~alX:a )'I&vil. 
a la' misma. (F.) 

D. :\rg:'I:~iroLozano Gutiérrcz, de la 
pr'mera CC~11aI)~:lz'IKia )'fóvil. a la '\11:5-

ma. (F.) 
,D. RCiQ;c!io Gonzálcz ),fa·:eo. a,.:cn

d:do. de 'la 218 C0111and~I:cia Rural a 
la mi'111a. CE." 

D. Tesé Llácr;s I'ércz. "':{·I~didCJ. el? 
,la lil5 C0I1111n<Í2.l1C;a RuraL a' la -mis-
1112. (F.) 
. D. .\mador R;\'ero' :'Iárquez, as
cendido. de la 203 Comandancia Ru
ral, a la misma. (F.) 

D. Juan Gemar Peláez, '3scendido, 
de la 116 Comandancia Rural,_ a .la 
misma. (F.) 

pl':mCf2' Ccman<:lancia ),ló\'i1. ;¡ la mis- D. Benard,o del Arco Vicente, as-
ma. (F.) cendido,de la 112 ComJndancia Ru-

n. losé Fra.l1ei,;.co Pércz. 2,cCl1dido. ral, ala misma, (F.) 
dc la i07 Comandancia Rural. a la mis-! D. Manuel Pedrinaei Pe~o, aseen
ma. (F.) dido, de la l lO Comandancia Rural, 

n. Carlos. Lozano C;n·enc,. a,(:en~¡:- a la misma. (F.l . 
do. de la 206 ,Cc111ao:lancia Ru~al, a la D. Jesús .\guado Cuadrillero, as-
misma. {F.) cendido, de la 101 Comandancia Ru-

;D, Ginés .A:Thtón ,~Iiralles, a,;cendiqo ral, a la mis.ma. ~F.) , 
de la .cuart" G.)mandaIltÍa· )'16\':<1. a la D. Salvador GUIndo GarcJa, ás-
misma. ,(iF.)i cendido, de la 1I6 ComandanCIa Ru-

f]). 1"ab:án Ke'm-c-da de!. Gura, áscen- ,ral, a la misma. (F.) 
dido. de la 'm7 Comandancia Rural. <' . D. Julio Fe.rná,dez .\rnáiz,. aseen-
la ml"l!11a. 'fiF.) dido, de la 107 Comandanc:a Ru-

ID :E:12,dio ¡l,{art:n Sierra.: á:'<"eI,d:Go. r<!jl, a la misma. (F.í . 
,~ I~ 101 :Colm;~ldal~cia Rural, a la m:s- O: Ismad Lloréns .Verdoy, asccndlc!o, 
ma. (F,)" de la 205 ComandancJa Rural, a la mlS~ 

D. S;imón .Martínez Sánchez. as<:en- IÍla. (F.) 
~¡<lo. oc la 121 Coniandaneia Rural., a 
la m:sma. (F.)' . 

D. Anto1Í;o G"rcía CánO\-35. ascendi
do. de 1a 10:; Comaodal:cia Rural. a, 
la m i.sm3. (F.) 

¡jo ,Ejl;,cü S<li\Z; 13dtrin, a,:cc!idi'h 
cíe la ~ 'Coma.l1odanci c, Rural. a 'la 
misma. (F.) 

O. Juan Benítez Ortega, ascendido, 
de la rt6 'Comandancia Rural, a 'la 
m5ma. (F.) 

,D. Vicente Benito García, ascendido 
del Parquci\1~ó'Vi\ (!3;;,s~). al mismo. (1~'.) 

D. José l:ctnitldcz Ruiz, ascendido, di' 
la 216 Comandancia Rural, a la mis
ma, (r.) 



Ir>. 6. ~úiA: i~' 

D. Jusé Diartc Tello, ascendido, de 
la 103 Comandancia Rural, a la mis-
ma. (F.) . 

D. Agustín Abia Camundi, ascendido, 
de la cuarta Comandancia Móvil, a la 
misma. (F.) .. 

D. Silverio Gómez ~Iartínez, aseen-, 
dido, . de la:' 117 Cumandancia Rural, a 
la misma. (F.) , 

'D. ~Iatial1o Moral García, asccndido, 
de la DirecCión General, en comisión, a 
la misma. (F.) 

iD. Juan Aguilera Lozano, asccn-l 'ID .. Fa'briciano Gc,nzález, asce¡;diJ:lo, 
dido, dc la 333- 'Comaild'<lIl'cia 'Costas, de la Z3'1 IComandancia Costas, a la 
a la misma. (F.) núma. (F.) . 

ID'. nionisio/Rodríguez i1Iiner, as- ,D. Tomás ~fartlll ,1Iartín, as<:ctldi~ 
ccndido, d,c la 23'8 ConlaQ.d;¡.ncia do, de '12, 231 Comandancia Costas,' a 
CO's,tas, a la '111isillla. (iF.) k! nÚma. (F.) . 

ID. Nicanor Fcrnández Garj.,ía. as- D. ]o,é García GÓIl1CZ, ascmdido. de 
cendido. ·de la 231 Coma.IJ(lancia la 12313 C0-Illandallcia To,las, a la' Ill¡S-
Costas, a ,la 'misma. (-F.) ma. (F.) ., 

n. Pedro 'Diez AS'Íuria,s. itsccndi- D. ]JJ,é Drro11 11brtin. asccndidó, de 
odo, de 'la' 2'3:1 Comandancia Costas, la ~34 CGmül1daDcÍa Coslas, a la Illis-
a la misma. (F.) 111a.·(F.) 

ID. José IR:uiz Figuer,cdo, il,sccnd;
dó, de la :13'2 'Comandancia Costas.'- Atfh'cces 

, ID. ,blgcnio/D'ómingo E'sllj¡l.<tr.;s
cendido, de la 1'14 CQ11landaqeia Ru
ral, a la misma. QF). , a.la misma. (F.) . 

D. Evelio: Lablan~a López, dc di;ljlo~ 
,n:hle fo rz.oso , a ,la 320 ,C(Jm¿noda¡j.~ia. 
Rural. (F.) 

:D. Sera,fin Tomé Laclaus1ra, as
cendido, ·de ,1 114 'Co'l11andans:ja Ru
rill, a la misma. (F.) 

D. 'Pütltó GOlÍzález Cap<1xró". as
cepdido, de la .ZlS ,CómandallJ:.ia Ru

~ ral, a ,la misma . .(-1'.) 

ID. FranciGso Rubio' Torto,a. as
oCendído, die ía21.'i. Con1anrl:111:¿i.a Rú-
ra,l,a la .misma. (F.) . 

Ir;'. Em,e'bio G:'I11Cl1'o llerrero. as
cendido, ·d-~ .la III" ,Comandancia Ru-
ral, a· la mis·ína.(l¿.) . ;'. 

ID. J a'cinto . Escutia :Sálz, Hseendi
·do, ·de ,la 219 !Col1l<)¡idancia Rural, a 
la. misma .. (F.) . 

n. José Peral Parra, aSl=,cndido, 
dé la I!6 ,Comandailéia IRur¡¡J, a la 
mi,;11la . .(F.) . 

,D. r.iblo Rcdoildo ,~lartin, asceli
dido, 'de .]a .?0:? CO'inatldantia Rural, 

d hmisma: (F.)' 
ID. ,Fr:úicisco' Linzas ;DI.I'pla~. ;¡'C 

'een'dido: de ,la 1 U ,Comandajlcia .Ru-
ral, a la il11is'lÍ1. (F.)I . 

'D. Constancia Ruiz Vcsga, as'cen
dido' ,(le'. ia ,11Z ,Cóinandancia IRural, 
a ti úúsma.(F.) 

¡[J,: . Plácido A'guado AilllQr. ascen
,u;do, de. la. '!Or, ,Coman,dancia .!{ura'l·, 
a la misma: .~F.) 

'D. '~li,guet Gil Huel, ao<:cncEdo. de 
la 105 Ccmandanci<¡ Ru@. a la, 
mis-rna. (lF.). 

D .. Antonio IRuiz Alba, a.~~enuido, 
. de la 116 IComandancia Rural, a' la 

misma. CF.) 
. .J). FranciscoPlaZ'aJ' Bareendla, as
cendido, de lal 17 COl11andanc~a Ru
ral, a la misma. (F.) 

/D. O1'encio 1G113ifé ·do! Hovo, as
cendido, de b ,3'20 'Coniandan,¿ia .RU-:., 
ral, a 'la, misma. (F.)'" ... .' 

D. Francisco 'Cardiel 'Cardi:d. as
"cendido, de la 117Comandallc;a Ru

ral,. a la misma. C.F.) 

D. José No'\'oa OrO:pesa, de' la .211 
¡Comandancia IRur,al, a '~a ·sc-Run.da. 
~[ó,:i1. ,CF.) 

-D. Antonio Canarrós Gonzilez. as~ 
. eend;do, de la 333 Comandancia de 
oCb,~tas, a la ~l1isma. (F.)' 

(D'. 1 uan, ICorrea l1fárín, ascendido. 
de la ';:!31 . Contandalicia '1Costas, a la 

. Uli,ma. ' (F.) 

IDI. 'Adolfo Bote.lla' Lagar.cjo, as
cen'dido, de la 238. Comandaneia Co-s~ 
tas, a la mi'sma. (1,".) 

',ID.. J 1I1iáI1' ,Ca']) :ZOs, AIllburrlllCT'qlle. 
a,ccndido, dc la 2.B Comandancia 
'Costas. a la misma. (F.) 

D. Scgul1do Roa Gárcia 11ardo
nes, .aseendhlo; de la 1.~8 COIllandail
tia 'Cos'tas, a la misma. (F.)' 

D. José :\Ianll, 1 Trujillo. 'Fern~n
,dcz, a"cendido, de .. la 13'.:; Co-l1!an
odall'cia Fronteras, .a' la' niÍ 5>111 f!. (F.) 

\])1. Adria,¡¡o ,Ga-rcÍa Sál1'che;-:, as
·cendido, dc la i 312' ¡Comandancia Cos
ta's, a 'la ,misma. (F.) 

iD. Rodri'go A'glldo .·del .Caiío, as
c.endido, ·d·e 1 a 2·.~S Como,JJdan'cia 
íCos,tas, a la mi\S;ma.· (F.) 

D. HiJa.rio GOllzákz GÓl1l~z. a;;ccndi-' 
do, de lrlJ .2'3~ Co-m<II~.d;j'nri;. Costas 
a la misma. ('F.) 

D. :Manue1 Gálvcz Nieto.' ascrndi
do. de la 13'5 'Úlm2-ndanIC'a . F,ronter/:', 
a la misma •. (F.) . . 

10<. José Araiz IErro. aseenc!;do, de 
la :¡?tb Comandancia Fronteras, a la 
liTÍosil11a. :(IF:). . 

,D: Fernando ~fartÍne'z Atj·za,· a~~ 
'ccndido, de la 23:1 Comandancia Cos
tas, a la misma. (F.). 
-,D. ¡Roblu's,tiano 'HQ'nando I.Ló'l,-tT. 
as,ecndi&o, ¡dc 'la 23'1 Comandanci'¡a 
Cos'tas, a la misma. (F.) , 

D. José IGalvQ Faix, as'cendido, de 
la 234 Comandancia \ Costas. a la 
misma. (F.) 

ID'. Anton:o :Alvarez: GOI1z<ilez:. as
cendido. dc 'la.·Z31 Comandancia Cos-
tas, a la mi·:'illla. (F.) '. 

,D. l~cdro GÓ'l11'c'z Torres, a,s'cendi
do, de la 23'1 ·Comandancia C9stas, a 
lalllislllá. (F.) "', ..., .... , .. 

:D. Felip.e. Ramón IH;rnánd~z, as
cendido. de la .13'3' iCO'lúandanJ:Ía Cos
tas. a la misma. (F.) 

D. J osé Bor~e,go de Vera, <lscendi
,do, de la ]':i6 Comandanc'a ,Fron'Íc-
ras, a la misma. (,F.), ' 

tD: ·~Iatías. ,GarCía Olivares, ascen
dldo, de la 1-1:1 ,Comandancia Costas . 
a 1" misma. (F.) 

T}, Santos "h.'J¡var: z Plleno(c. ascen
dido. 'd': la i40 Comandanéia Fronte-
ras, a la ,misn'ia. (F.) -

iD. Camilo. ¡Flores ,con-alo, d<, lá ,r34 
Com.2oda¡;c ia· C{)5!a",. a la JJI :Com~n
dé'llc:a Co,;tas. (F.) 
. D. Jeróni'11Y') Loritc Revilla. dc l~' 
134 Cómar·;lan<:Í;¡Cos!a;;. a la '339 Cc- . 
mar.dall,cia Frontetas. (r:.) 

~Izclrid. 29 de marzo de l')JI. 

VAREL.~. 

.~~--.... ~ .... _----
Consejo Supremo 

de ludida Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

J'or- la Frcsidc¡xia, dé este CoU,S¡;jo 
Suprell1o, se. :dice (¡ la' Dirccéión G~-_ 

neralrle la Dcuda 'Y Clases', Pasivas 

con .esla· feoha, lo siguiente:. 

"Este CDllsejo SWlf.t'!llb; (11. ,:irtud d-: 
las facultades que le .confierel! las: Ícyes 
de 13 de enero dc Ir)04, 5 dc septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 1 ,anexo). y 
decreto de 12 de julio de 1940 (DIARIO 
OFICIAL núm. 165), ha declarado con 
derecho a pCllsión 'a los comprendidos 
en la unida rl'lacióll, <,¡uecmpieza con 
doiía María ddPilar \'illares Hernán
dez y termina' COIl duiía J ua;la Pons 
Pon:;, cuyos haDCrcs pJsi\·c's' se les sa

..tis[ar{tn._clLla. forma, Que ,S.'_. eXlprésa 
en d:'c!la relación, micn-tras COJ1SerVell 
la aptitud legal. para el percibo. Las 
mesadas dc su,pérvivencia se concedcn 
par una sola vez." . 

Lo que de' or'den del Excmo. s(iíor 
Gral. ·Prcsident~, manifiesto a V. E. 
¡para "U conocimiento y dcn1ás efcc
tos.-iD·ios. guarde a \'. E. muchos 
aiíos. 

1faodrid. 24 de marzo de I<)H . ......,El 
Gcn'Cr<·,1 Secretario . • ·Ir/uro C,·f¡-,.'iún. . 

Excüm Sr.;'-
'. \. 



1 de abril de I t'j.u 

. RELACION QUE 
------------------------------------------~-------------------------------

~O~tr.RES DE LUS l~TEl\ES.\DOS CL.\SES y ~O~IIH{ES DE LOS !:,\l;SANTES 
CJ:i::3.l1tes los cal1:":tntcs 

'.Doña :'IfarÍJ del Pilar ViJI3T{!S Her-
nándcz ........... : ........................... Huérfana .,. Infántcría Comand1nte D. JuauVilla-res López ........... ; .. . 

Doña Carmen Alaman Land.aburu .... hIem IC:cn'! ................ .. Coma:ldante D. Ramón Alam3n Ortega .......... . 
Doña ~laría del Pilar Goutier Ira-

IC:cm ................... Capitán D. Jüsé Goutier González ................... 1 zllsta .......................................... Ic1e-m 
Doña Plácida G~mcz G'onzá)ez .... : ... ídem ........ Guardia Civil Cap:tán D. ,.-\ntonio G6mcz Velasco ............... . 

Doña :'lIaría Victoria de la Puente 
y l\révalo H •••••••••••••••••• ~ .............. Ir:em Armada Vicc3lmirantc D. J Ose de IJ Puente Y. Bas6abe. 

Dalla ),Iaría de los Desamparados 
- ).[c¡lil1:l Guillén .................... , ....... ldplU Sanidad .............. Subi,mpcctor médico D. Isidoro Molina"jierrmá 
Dona )'laría Marín Valcárcel .... ~ .... Viuda ........ Infantería ........... Coronel.D. José García Cuya ... ' ...................... . 
Doña .-\gueda )'lora Serrapi ........... ¡dem ......... 'Idem ... , .............. / Co.mandante D. Agustín :'ILlteos García .......... . 
Doña Brígida Asensio Lo,rente ....... Huérfana ... Caballería ............ ¡com.a~da;¡te D_ '. ~.ra¡ncisco AsenSi.o H~r,rero ...... . 

Doiía Dolores Ramírez Hernández .. Huérfanos ' j. " d 
Doña :'IIercedes Ramírez He'rnández . Infantena ........... 1 Cap:tan D. 1- ranclsco RamIT~t F ernap Oz ....... . 

Doña Josefa Abad Enguix ............ . 
DoñJ. María López Salmeró:1 ....... .. 

Viuda ........ 
Huérfana '" 

Doña Carmen Lillo Durante ......... . Viuda ....... .. 
Doña Josefa Gaviño Rama .......... .. Idem 
Doña Francisca Córdoba AylU'5o Idem 

Doña Francisca Sá.nchez Alonso Iclem 
Doña Juliana González Serrano ldem 
Doña ?lIaría Ciares Barrios ......... .' .. Idem 

Dorh Carmen Ferreiro Vázr¡uez .... Iclem 
Doñá As:ensión- P,ascual Colás ....... ldcm .......... 

Doña ?lL{:acla Carrero Biescas ........ ldem 
Doña Pet,,a Mateos Peñucla ........... Idem 
Doña ~1aría Luisa Calatayud EspinGs Idem 
Doña Gertrudis OEva Olivers ........ Iclcm 
Doña Fra::Jcisca Rojo N"ayarro ! ...... Idcm 
Doña Aquilina Le • .! Pérez .............. Idcm 

" 

Doña ?lfaigarita ~~araz Rod'ríguez 
Baez .............. ~ ........................... Ide.m 

Doña 11crcedes Méndez Fernández ldem 

Guardia e¡,vil ..... 1 C3tPitá'¡¡ D. :'Ilan~cl Moli~·a. Ruiz ............... : .... . 
lacro .................. Teniente D. ·:'I!anuel López Sánchez ................ .. 
Infantería ... ! ....... Alférez D. Alfon5o Pedraz,a Zamorano ............ . 
Idem ................... Te:1iente segundo D. Isidoro Reyes S<:d ......... . 
Artillería ............ Teniente segun,do D. Francisco Hern ández Ca,m-

21arros ........................................................... . 
Infanterfa ........... Teniente segundo D. José Sánchez Coca ........... . 
Gnrdia Civil ; .... Sargento D. Pedro Adillo Díaz ....................... . 
Idcm .................. Sargento D. GregorioTorrecilla Ballestero,s ..... . 

E. ~r. G. 
CaballNía 

Teniente GC:1Cfal D. Rafael Pérez Herrera ... ". 
Te·niente ·coronel D. Constancio Jilffiénez Goicoe- 1-

,c.hea ............................................................ . 
I,dem .................. Comandante D: luan García Reyes , ................ . 
Sanidad .............. Comandante D. Joaquín GO:lzález Alberdi ....... . 
Infantería Tcn:ente D. Hermenegildo Martínrz Pérez ...... . 
Caballcrí:i ........... TenienteD: José Flores· Adame ................. ; ... . 
In fanterÍa ........... Alférez D. Antonio García Espinosa ............... . 
Armada .............. Condestable D. Ramón Mira Cerdá ................. . 

E. ?Ir. G. , ........... Te::tiente General D. Ricardo Burguete Lana .. . 
¡¿cm .................. General -de Brigada D. Miguel Manella Couales 

Doila ?lIaría Teresa Esteban Arbex . H ' f S·' d' Gene::al inspector D. :Ybriano Esteban Cl.avilIar 
Doña .-\:ngeles Esteban Arbex ...... ;.. ~cr anas.. amúa .............. . 

Doñ;¡ ¡\:malia Carrillo Gil .............. Viuda ........ VcterinJria ............ Subin6pc:tor ·vcter:.nario D.Ma>fcelino Ramiez 
Garda .... , ...................................... ".' ............ . 

Doila Aurelia Fern~ndezAlonso .. : .. Idcm ......... San.idad .............. Teniente <::oronel médico D. Babil Coidura Maza 

Doña Adela Ame.res Gijón ' .......... .. 
Doña Carolina A.nores Gijóa ......... HuéTÍaaas .. Infantería ........... IComándante D. Carios 'Amores Cantos 
Doña Concep:::i!5n Amores Gijón ... .. 

Doña PTudencia L6pez Castillo ...... Viuda ........ Artillería ' ............ Comandante D. Andrés As;mdn Mesa ............ . 
Doña ?llatilde Aurora Sotoca Jubrias IdemGuardia Civil ..... Ccmándante D. Ovidio Alcázar Palacios ....... .. 
Doña Amparo de Cozar y Va'rgas Zú-

ñiga ............................... .- ........... ,Idem A'rmada .............. Capitán de Ilavío D. Fabián ·Montojo -y Patero .' 

Doña 1'\l1a Bemal Savón .' .............. Idcm 1 .. \ ,1 Com',"a',':.o n. Rafael 'c b . d 1 S 
Doña Carmen Cabrerizo Balibrea ... HuérJana ... IIlCl'\·l·IIClOIl.- rmaua - JJ a Icnzo e a Crna ...... 

Doña Dolotes -de la Vega Hernártdez Viuda ........ 
Doña Rafaela Ccrtés Gu\zález ....... ldem 
Doñ Enriqueta ~ieto Femán'dez ...... Iclem ......... 

tárab:illeros ......... lTcnié:1te 
Infan!~7ía ... : ..... , ... Teniente 
Guara!a ClVlt ..... Te-nrente 

D. ::-"Ianuel G;;:da Cárrasco ; .. ;.~ ....... " 
D. Adolfo Zulueta González ........ ; .... , 
D. Vicencio Garda Blázquez ........... .. 



lr>. O. núm. 74. T (le :lhrj,¡ de 1941 '1ry 

----~-----.------~---------------------------------------------------------

SE CITA 

r
: er.sión an1.lk\ FECHA I 11 ~" que se le-s Gohierric ~rili- neI~gafión 11': H.esidencia de In .. interc:":tdQs ": 

. 
concede tal' o Autoridad Leyes o reglanlentos en que dche empezar el Haciehcla de la ======== ;; 

- que <kbe' dar . ahono de la pensión ' l-~rodllL'ia.ell. que 1'" 
~ cOf!ocimiet;to.1 que se les aphca , :--e J,.e,;; constgna'l .~' 

~_p_e_,_e._.a:_~ !~_' _illt =~(~~ _________ . _:~ __ ~~:~:.: __ d ,:;'0 ,1 P"d,', . ,',"""0<,,, 

R'gbm" 'O d, 1I q ro, yo '((.j' L ugo · ........ 1 ¡Lu", .. ' ................ , ...... kugo .. . '1.250,00 I 
8.000,00 

I 

1.2 77 ,5°\ 
750 .00 

3:750,00 l' 
1.500 ,00, 
2.250,00 
1.62 5,00 
lJ~50,OO 

1.000,00 

1.000,00 ' 
1.35°,00 

650 ,00 
650 ,00 
650,00 

581 ,66 ; 
r .000,00 i 
,1.000,00 

5

000

'001 ;2·750,00 

2·375,00 
2.500,00 
1. 875,00., 

'8
75 ,00\ 1.2 50,00 

1.137,50 

5.000 ,00 
4. 2 50,00 

4. 2 50,00 

3.000,00 

2·75°,00 

1.875,00 
1.875,00 

2'5°0,00 

1.250,00 
1.000,00 
I·~5°,OO 

(1) 

~~.ntepío ::\'lili-?I enero 1939 0.Iadr:d ...... I;I~fadrid ........................ );ladr'ld 

J9 septiembre 1940 Idem ......... Idem ...... "" ................. Idrm 

3· 
4· 

5· 
6. ,27 noviembre 1936 Id~m ....... "fdem ........................... Idem 

113 mayo :9~334S ~::n~;~· .. c ... ·I~daelmen'c;·a ............ · ............ Idem ....... ·11 s7.", 

\

8 septiembre del Cid ........ valenc;a C:, 
1'5 noviembre i933 Albacete ..... 'Hellín ......................... Albac.ete ..... 1' 

19 marzo 1938 Madrid Madrid ........................ Madnd ...... <J.' 
, 11 ,ma'rzo 1936 Murcia ..... Murcia ...... { .... ~ ............ Murcia ..... . 

Decretó de 22 <ie Ir 1 marzo 1938 Sevilla" .. , .. , !Lebrija ........................ Sevilla ..... ..1' 10. 

enero, de }92 4¡ I ' 1 

(D. ~. nume-'17 enero IIBS Yfadr~d ...... lt1fadrid ............. ( .......... Madr:?' ...... . 
ro 20. lO mayo 1939 Armería ..... 1 Almería ....................... Almena .... . 

6 septiembre 1940 Valencia C.IValenc:a del Cid ......... Valencia c.1 
18 febre,ro 1939 ~arc,elona ··IIBarc~lona .................... Barcelona "11 
?5 mayo 1939 . furCia ...... ¡MurCia ........................ 1furcia ...... I 

'. ' 1I I4 septiembre 1934 S:¡]amanca 'l,salamanc:l ................... Salan:anca '.1 
13 julio 193i :\ladnd ....... IRoble~? de Ch~vela ..... :\fadnd ..... ·jl. 

\2 abril !l;)40 Valen:c¡a C. Valen_.la del Cld ......... ValE'ncla C. 

12 . junio 1940 L~ Cor;;ña .!I~a. Coruña .................. L~ Coruña .\1 
D~~~~~~ t: 6 H~~\4, octubre 1940 Cadlz .. ···· .. ·!Iceuta ................... : ...... 1 CadlZ ...... ···'11 

mayo y 7 de 24 enero 1940 Logr~ño ..... ¡Log,roño ...................... Log;-oño .... . 
ag-osto de 193 1 I agosto, 1933 ~ladnd ....... Il\1ac.rld ........................ ?\Iac.nd ..... . 
(D. Q. núme_¡9 jul:o· 1937 Valencia C.!¡Valencia del Cid ......... Valencia C.li 
ros 101 y 177). 16 septie,mb7e 1940 Badajoz ·····'IIBadajoz ....................... Badajoz .... ·1' 

25 mayo 1940 Murcia ...... I.~orca .......................... l\1tncia .... .. 
27 abril - 1940 Ahcante .•.• ,Castalla ....................... AlIcante .. .. 

1 . "1 
1 abril 1937 l\~adri.d ....... /Madrid ; ..... : ................. MaMi~ ...... 1 

19 septlembre 1939 Iüem ......... Idem ........................... ldem .......... 1 
j I! 

'7 fo'"," ,º,o Z",g", .. l Zmgo," ..................... zm,:," ,',11'''' 
14 octubre l'HO Logroño .... 1

1

. Log,roño ...................... Logrono ..... " 

11 

Estatuto de Cb
ses P~3i\'as del, 

. Estado de 2:1 r . 
de. o'ctuhrr de . 
1926 .. I \1 I 

r~ 

, 

26 
dI 
1 ~ 

i' 

,,'40 )J,d"d ....... r ,dcid ...................... M,ddd .... .. 

1940 lclem .......... :,Idem ........ : .................. Idem 12. 

junio 

fckero 

abril '940 Logroño' ..... I!r.OgrOñO ...................... Logroño .... 1 

diciembre H)40 ~1adr;d ...... !I~fadrid ......................... ~bdrid ...... 1 

C 'd' ¡'¡p R l I C'd' 1 ]()3S .a. lZ ........ 11 uerto ,ea .. ............... . a ;z ......... / 

1<)36 cartagena .. l¡cartagena : ......... : ........ ..1 Murcia ...... 1 13· 

1940 l\lálaga ..... .I1~11í1aga .... : .......... : ... , .... !\1álaga 
1f)36 Barcelona .. 1¡Barcelona ...... : ............. Barcelona ., 14· 
1939 Idcm ......... i!Idcm ........................... Idem ........ . 

IJ 

cl:cíemhre 

abril 
octubre 

noviembre 

agosto 



020 .J de a,bri.l de 1041 ID O nlllll 74 , 
Par~ntes('o lnma , Cuerpo o t rni6 A 

XO~IBRES DE LOS IXTF.R·ES:\tJOS con Jos dad a que pertenfcían C~.\SES y XO:\IURES DE. LOS C"AT.:SANTES ".-

causantes los causantes 

Doña Tomasa Errea Reta' .............. \ 
Doña Cándiaa Er~ea Reta ............. Huérfanos ., O. :0.1. ...............• Oficial segundo D. José Errea Arriera 
D. Mario Euea ,Reta .....................• 

. ........... . 

María Josefa Sánchez Vila .... Viuda .......• Infa:ltería ........... Suboficial D. Eduardo Corsinu Iglesias ........... . 
Guardia Civil ..... Subayudante D. Francisco Segu·ra Pértrz .••••••••• 

Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 

Carmen Pérez Segu,ra .......... Idem ........ . 
Aurora Baez :\lartínez ........... Idem ........ . 
Dolores Soto Nieto ....•..... ~ .... Idem 

Infantería ........... 1 Brigada D. Ramón Vakárcel Ex.¡:6sito. · ... , ••.••••• tri 
LegI6n ................ ,sargento D. Braulio Rodrigo Vaquera ............. . 

~r:iría :\fuñoz de la Vega ...... Huérfana .. . Guardia Civil ..... Sargento D: Agustín Mu~oz Conde .................. . 

DOi,a María Cast,rillo Galll'Ros ...... Viudit ........ 
Dofia ~faría Magdalena del Bosqul' e 

Castrillo ..................................... ; A. S. E ....... Aniliar' D. Demetrio del Bosqu/l L!oreúte .. , .... . 

Doña Celia del Bo~que T,or'res~ .... : ... Huérfanos .. 
D. Arturo del Bosque Torres ....... .. 

Doña An¡¡ Andreu López ................ Viud A d +.. Doña Carmen Plasencia Ramírez ... Id a........ ,rma.a .............. , Cap~táJ¡ D. Juan KOS Marco .............................. . 
D em ......... Carablneros .... · .... 1 Temente D. Juan Sánchez Andivia ............... . 

oña Josefa Ayala Ruiz ....... '" ....... Idem ......... Infantería ........... Se.gun~o teniente D. Carlos Vert IN adal ....... .. 

Doña Emilia .Femández Suevos 
Doña 'Antonia ~fartínez Barahona .,. 

Idem ......... Idem ................... Ca.pitán. D. Manuel Patiño Porto .................... . 
Idem ...... , .. Idem ................... t'Teniente D. sixto, Sá~:c~ez Vil~a ..................... . 

Doña Carmen Vicente Sánchez ...... . 
Do'ña Evarista Huertas Busto ....... . 

Idem ......... Ingemero5 ........... , SarRento D. Andres F el!ces Lopez .................. . 

Doña Juana Pons Pons ................. . 
Idem, .......... C. A. S. E ....... ~laestro armero D. ~r:muel Artal Ramos ....... .. 
Esposa ....... C. A. 5. E ....... Ex auxil'iar D. Antonio L10mpart CreSJli ........ . 

OBSERVACIONES Y contra·í·do matrimonio la serrunda 
11. ·¡lue.coll,tinua en estado de casa~:r fa; 

Por lo Gobérna-dores ?lli:itar~s ¡Lcldo el esposo de ia recurrente por 
a qu.ecorre?ponde el pun,to de' reSI- no h:1~c. dejado derecho a R'cn'sió,n 
d:n:cla de ,lOS recu:rentes, se dará, se· le hace el presente s.:fla·lá;¡llicn't~ 
tr~~~ado a cstos d~ la· orO" n" de c~n- 'lUC percihirú en. tanto COllSt'rVe la a,p-
cC'>wn de la pen,Iun ql1e se 1.CS aSlg- ,títml legal. . 
na. 

z. Todas las pcns:oncs a percibir . Ú. Co.;n'p\,lndíén,!?!c \) la Lntcresaua 
por e,ta capí,tal ('?lfadrid), s~rán abo- el dcr:cho de reVISlun prece,ptllad~} en 
n.:1uas por .la Dirección. G~ncral (le e: articulo ú~ de h leY.,(!e P.!:.t,:slI'PUCS
la DC\l'da y Clases 1'aSi'\·a5. '. tos -ue. 1~"9, se !¡;. reha,bldt~., ekvada a 

J. Sé le transmite la pen,iúrr va- la a ct:,a.l Cl:~ntla, la ,penSlOl1. qnl! ~1l 
cante ¡pOr fallecimiénto de su madr.e -copart!qpaclOn Con Sl1 hcrmaua JOlla 

dúúa ~1aría 1'as'tora Hernánd¡z puia ]o".cfa, les fué concc,Lda 1>QI la Ir),:-
¡.;, ., (' 1 1 D d e' a quien le fué concc'(!:da, eleqda a la reCC1{)n. ICnera] lc .. a. 'C;I a y ,a" 

act,ual cU:lI'tía, .cC>I1 icdn. !O de diciem- . s.es Paslvas, y habIendo lall,_cldo >'u 
'bre .de. 19]1(). 'La ·perci>hirá en ta,n,to clt:'da hc,rmallo, cn. 23 .~¡e octl;hr(", de 
cons, r"c ,a aptitud legal. 1 '. I~9Ó, su parte 'pa,su, a llJ;CrClllentar la 

4. !Se le trallsmite la' pensión! va-I de 1:" rccl~rrcIlte. 1:-1 aoono de cEta 
Gil~tC por fallecimiento de su n!adrc 'pel;sIOn fue; S'\1.s~)cnlbdo ,p;lr haber con: 
dona Carm'n Landaburll AsenJo, a. tra,,~o,.matr,mo,IIo.la ,ntcr, s.¡¡la: en 2.' 
quien le fué conctd:da· por el Conse- dé ,IIlllO de I~P.l; !p~ro fa!lccldu sou 
jo Supremo de Guerra y :\larina con mando en 2Ú de novlemhre d.e 19'36. 

~. íecha 22 de en:ro de 1927. La¡¡ercihi- se le hace. t-\ pre'sente seila!a.mi,'nto, 
birá -por mano de su tuto.~ legal 'en el ~lle .perCllma en tanto ',consen'~ l:! 
:;nto sea menor de edad mientras a:;H¡tud legal, desde la fecha f¡ne- se 

oC¡:mserv<,la a'ptitltu r('g1a~e~tarja, pre- ,iI1Jct:ca que .e s la d,l día siguiente al 
'yia lic¡ui.Ja.ciún yo deducción, en su caso. falleomlen,to de su es~)oso. 
de . Ja.¡ ól~tidade" qucpudieran' 'haber ,. 'Se >le tllaN: el IIKeSel1te 'seúala
'siuo satisfechas a la inter.es;¡,da 'Por miento por estar ccmprenu:da en los 
todo anteriOr s·~flala!l1iento no hecho artículos primero. segundo, cuarto y 
,por es,te Alto Cuer;po. sexto ·del decreto (lUC Se cita en la 

5. ,..Se le nha·bilita en ei perc;ibo de rdaéiún, y l;¡pdtibirá en tant.o· con
a citada: pep.iSiún, :a CHIC 1(' fué con- 'serv.e la apt;tu~l legal, desde la fecha 

ce!l;ua en 'cOlparti6paciún 'eon s\t ma,dre 'que se i!ldí'ca Que es J:¡ u:>l día 51-

y hermana con fecha 29 de febrero d~ 'glliente al fallcbmicrúo ,de su es,poso, 
lS¡6 y habiendo f;¡llecido hj>rimera fecha desde la qu:: nace el tlcr·e.!ho a 

di,~,frutar ia pensión de Orfal!d~l.'d que 
Ya 'disfrutó v la: qUé' perdió 1l.Qr ~(}n
trae:: matr;monio, reil1·tc~c:rándQ~ele en 
5:1 perci,bo ,por estar vacante. '\ 

-8. Se le r"pone en' el perciho dé la 
citada pCIHiún la cual le fué COll'Ct'Ji
(fa en 'copartici'p:¡,ión con sn hermana 
doíia Ana .\loEna (;uillt'll . .po.!: la Di
r,e'cción (i-, llera! de la Uel1'da r 0;1-' 
s'e,; 1'así\'a~, Con fecha 18 de m:n'o 
de 11)3;, s;endo sllspcn.ui(lo Su abuno 

len virtuu ue orden ue la Presiden.:i:,· 
de la Cü~,¡si(,n ,k H;\cíeml:;,k' ':24 de 
<'l,~o,;¡¡) (id citail u ;"íio. II~b¡endtJ Ll
lle6do la citada doiía .\ na e) IQ de 
dió"mbrc :,k lfJ.lIl, d ;hollo de eSI" 
pCI"siún ,e h:r.rá en -la sigllicnte ·f.)r
ma: deslle la [echa <¡n·,' 'l' in'diea !lIle 

es h del elía siguiente al íallccimi:ntn 
~le su 1111ad,j'(·. h:¡qa el 19 de dici,'mbre 
ele ::93'8. por pa'rt>cs ligl1.:!les {'ni !'t' J:¡ 
Tt;;currcn'!(' y Jos legítim.,'" l!:[('deros 
·de 5·11 hermana dclñ;¡ :\n';t ,v a partir 
ele la c;tada .fecha ]:¡ p;rcib¡'r:l íntegra 
uOlla ?lIaría ele los Ii)'csamip;¡rauosr que 
10 hará en tanto' consen'e la aptitll'd 
legal. El ab¿no total 'e haú !prcvia li
qui.drción ')' deullccic,n de las cantidáde; 
qUe hn:bies:n sido ,a·tisfccha s. ¡por 
cncnta (lel ;\1]tericr scí,ala:mimto que 
'queda TItilo:--

<). Se le re,ponc e 11 el percibo de la 
6tada ,pen<iém que 1, [lit'· c<¿ncedida 
'POI' la Direc·ción· General de la Deu
da v elas:s Pa,i';as con fecha lj de 
ago'sto de 1938, cuyo abono 'fllé ~t1,
pendido en virtud Je arden d~ }J. Pre-

.l 
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Oe1eg..!ción ,.le e:.iden':l:l de ]v~ jnt.e-res:ldo~ - I 3 
" reg1~m.ntcs'en que debe empe? .... · .1 nncienda de b ---=c._'c.=-===oc.·-·--------d " 

e 
G llJit;"t!!o )¡¡)j.! 
e r. t1 .-\\.lto'id:ld Le-\'e ... 

I q\\e debe dJr' . 
.·ü"lO· ... .-imient¡) al ql:e .... e les aplica. 
~o:> interes lClos Pesctns 

----_ .. _. ----_.-._-. 

I.::lS0,oJ 

1.000,00 
1.062: 50 
1.1 25.00 
1.000,00 

abono de la perlsión provincia en qUl -_.- ···--------_··----111 5' 
se les consigfl-1. :J 

Día ~Ie5 AÍlQ. el pago Pu.cbJo Provincia I 7 
_._._--_._---. _________ ------11-

17 m.arzo 

1 dicie.mbre 
6 noviembre 
13 septiembre 

194('¡ Zaragoza ... Zaragoza 
, , \ 

¡ 

... \: ................ Zara,goza ... 11, 15. 

il 
1937 1fadrid ...... :\!adr;d ........................ :\ladrid ...... 1

1 

1938 Almería ..... Hor?-illo ...................... AJ~e'ría ..... 1 

1936 Málaga ..... .\[ehlla ........... , ............ Malaga ...... , 

1.000,00 
1935 Cádiz Tetuán ........................ Cádiz ........ .' 
1939 Málaga ..... Toril ..........•................ Málaga ... ..!I 3 febrero 

E.:;tatuto de Cla- 21 abril 

1.75°,00 
(1) 

1.000,00 
1.041 ,651 

731':!~J 

ses Pasivas del 
Esta,do d~ :::2 

de octubre de 
1926• 

j'ulio 

19 octubre 

1940 Idem ......... :\Ielilla ........................ Id.em ......... ! 
1: 

11 

Murcia ...... 11 

SeviUa ...... 11 
Valencia .... 1 

1938 Cartagena .. Cartagena ................... . 
Sevilla ...... Sevilla ....................... . 

1 Valencia .... Poliñá del J úta r ....... .. 

,16. 

.17· 
IS. 
It). 

1.875,00 ses Pasivas del . t" b 
Estatuto de Cla_\ 

Estado de 22:; s~p lem, re 
l ' !: 

1936 La Coruña. ¡La Coruña .................. La Coruña .1

1

: 
1.:45°,00 
I.OOO,OO 
1.500 ,00 

de o-ctubre de 23 enero 
1926 y Ley de 19 ~uli.o 
28 ¿e junio de/ 44 r.ln.~o 

1937 CaItagen" "Icartagena .................... Murcia ..... . 
1940 Sevilla ....... Sevilla ............ ; ............. Sevilla ...... , 
1939 Oviedo ...... IOviedo ........................ Oviedo .... ··1 

1.2$0,00 1940 (D. O. 17 Jubo 
núm. I99). '. . 

'940 P'i, M,no",: ¡p,'m, ¿, ,!on",,, ...... Bal'~~:"11 

s:der:cia de ;a CDmi-sión de Hacienda 
de ~4 de agosto d~ 1937. La percibirá en 
tar:oto <·Ol)·5<:,ryC la a.ptitud ·l.::..:-al, previa li
:qnitktción y >dcdw:ción tie ;as c:"nti-dadcs 
'1~:~ 1mbicie reciJ¡:do poe cuenta del an' 
t"r:or señalam:ento <Il;e (¡ued2' nulo. 

10. Percibirán la pcnsión que se 
les asigna por par·tes iguales y <-n 
tanto conserven la aptitud legal, caso 
de ,?~rder1a a.! gu na. su rarte acrecerá 
la de la ~tra que la conserve sin ne
c(sidad de nuevo seÍlalamientQ. 

Ir. .,Percibirán la pensión gue' se 
le, as:gna por .partes i,!.{uales y (n tall
to consen'en lz. aptitud Iszal, caso 
dc {p.erde.rla a.lguna, ~u farte acreced 
la de la otra sin' ncce"sidad de nuevo 
s{.'Í1alamiento. 

·12. Percibirán Ja¡.¡ensÍón que se l s 
¡¡signa por partes igua1e-s y en tanto 
conserven la a¡ptitud legal. qso de 
perderla alguna. su. parte acre~~rá la 
)le 'los otros que la con·sen·en s n ne
cesi·dad do: nuevo seilalam:ento .. 

13· :Se. Ji" rehabilit" en elv,erci!bo 
de la ci,tada 1Je~sión, la que les fué 
concedida por la Dirección General 
de lz Deuda y Clases Pasivas, con 
fe~ha 13 de abríl de I938: La percibí
rin en lasiguie.nte forma: la mitad 
la viuda, y la otra mitad Ja huérfana. 
arrrJhas, en tanto <:onserH"n la aptitu:! 
legal, .previa liquidación y deducción 
(!e ·las cantidzG('.s <jite huh'e>'ell .reci
bido por cuenta de los anteripr0s. se
ñalamientos hechos por los marxistas. 
los .que quedan nulos y sin eke-to al-o 
guno. 

,I4· Se le r·e.pone <:'1"1 el 1?er.c,ibo de 
la ótada ,pensión. 'la ¡C"u;¡l le Í\lé COl:

,ceUida por la D~rección General de 
la ¡Deuda \' Gases Pasivas, CO~· fecha 
:25 de novlembred1 1937, cu~ aboM 
fué sus;pendido en virtud de orden de 
la Preskhncia de la Comisión' de Ha
,cienda de. Z-J. de agosto rl~¡' citildo 
año. La percibirá en tanto conserve 
la. apt:.tud legal, previa liquida~cióJ1 v 
deducóón de las canüdath's Q~'e h~
Ibiese recibido ,por' cuenta del anterior 
seÍlalamiento QUe (Iueda nulo,'-

15. Se I~s' transmite la pen5ión va
can te ;Jor fallecimiento de su madre 
doñil Brigi-da !\.tta· GOÍli, a <J.uien le 
rué coilcedida po: orden de' lQ dé 

'f(brero de 1938. L' perci'birán por 
J)2.rtes iguales.; los nne::ores, por mano 
de su tutor legal, las lronQ¡¡¡;;¡ en tan
to ccmet\"Q.<~ la aptitud reglamenta
ria v el \'arón hasta (1 mismo día 
.c¡u~ cum'P1a &u mayoría de edad: to
dos con arreglo a ID dis-puestQ e.n ei 
artículo 83 ·dd y:gente Esta.tuto de ,;:'la
ses Pasivas d',1 E,tado. La p;¡rte (1<;,1 
h:..-érialOo que pi-:rda ·la aptit,.w Ip2,ra 
.el ·di;,frut~· de :a ,1)en,ión acrecerá la 
de los' copartícipes que la CO.!lserven 
sin necesi,jad ,de nuc\'o . señalamiento. 

;I6. Percillirán la' pensión fjue Se 

les as:gna en la s'guiente forma: la 
mi~ad la duda. y la otra mitad. por 
partes íguales entre los tres huérfa
nDS, recibiendo su parte los !J1'onores 
por mano de su tutor legal. L<t5 hem-
bras la. per<;lblran en tanto cs.mserven 

la a.ptituü re.gJ:¡mentaria. !J' el v:"roll 
hasta el' día 9 ,de s"p-ti.embrc d~ J94;.? 
kcha en que ,ct,niplir:í. su. m;¡yoría d, 
edad. La .parte del huériano 'Hte 'Pier 

. ,da la a.ptitud para el percibo de sr 
,pensión acrecerá la de los ot.[_05 Que 
la conser.\"en sin necesi'd;¡d (le nuel', 
señai:lmiento. 

17. Percihirá I~, 1>cllsiún que se L 
asigna .en tanto consen'e la ;¡ptitud 
legal, previa liquidación y de.du'cción. 
de la" cantidades qU2 huhi~se recibido 
por <:uc~1t.a. del :;;.c-üt:.!:l.n,,:(>n!o que !dc! 
::5 'por 100 del suel,do del caus:mte Sé 

le hizo d {lía. 9 d" ahr;l de 1940. e 
cual queda nulo y sm efecto algul1o. 

IS. Se le ,k'5cstim:l la. petición de 
rCl1,:ón (1l1<' 50licita. toda yez que le.' in 
teresada contrajo matrimcnio con el cau' 
sante dcs'[>tlés de háher cl1n'l',.Ilido éste los 
sesenta a.Ílo~ de edad. Ahor2' h:cn. com 
prendida en lDS artkll!os 20y 85 de 
~':¡g'"nte J.)stanto de Ciases, Pasivas 
,del E'staldo se le concede por UDa sola 
vez la cantidad que figura en la re 
lación. en cOllceptode pag;¡, de to 
caso impor-t,> de ci1KO me;;ad-ª." de s.u 
p<;r\'ivclIcia.- con arreg·la al mayor suei 
do disfrutado por el causante. 

19. Se le desestimá ;a petÍción de pen 
sión Cjne SOliC:t2" t"da n'z que el causan,·? 
no llegó a call1;pletar le", diez aÍlos tic 
servicio . .-\hora bien. como -compren 
dida en los artículos' 20 del v~g":llte 
E,t;¡tuto do:: Cla;e, P",j\'ai del ,l::~ta-
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do y .el 175 del reglamento l1ara su 
aplicación, procede conceder a la in
ter<~sacia, lXlr una sola vez, b 'canti::la.i 
qUe Se cita en .la relación en concepto 

,de pagas de tocas que corresEonde a 

cinco mesadas de sU'p~rviYenGia. con' 

arreglo,¡¡ los ·años de 'serYic'os.:y su':l-, 

do que disfrutaba el causante en la· 
fecha de su falleciÍni2nto. -

:\Iadricl, 24 de marzo de r94~ .-El 
G~nera¡ Secl"'et~r:o . .. Ir/Ilro Ccbriáll. 

-----------------------.------.----~--------------------------------

óRDENES DE OTROS M 1 N 1 STER lOS 
---------------_ .. 

MINISURIO OH AIR~ 
B aja s 

Por haber sido designado :para 
formm parte' ue la :'lEsión .E.spaii.o
la en Italia, >se'gún orden de 10 del 
actual, inserta en el DIARIO OFICIAL 
DEL :\1!NrsTERIO DEL EJÉRCITO, 'núme
ro' 59, el comandante de Caballe,ría 
D. Jo'sé Souto :Montenegro, cesa en 
el destino que venía desempeñando 
en la segunda L'egión de Tropas .de 
Aviación' v causa baj;¡ en el Ejérci
to del Aire, q\ledando a disposición 
del de Tierra, de donde pocede. 

1radrid, 24 de marzo de194I. 

A peticióri Ic!el interesado, causa 
baja en el Ejército del A:re, que
dando a disposición de,l ,de Tierra, de 
donde procecie, el capitán de Infan
tería, que en la actualidad se 'en
~uentra 'pre>stando sus se'rvicios en 
comisión en el Grupo de Escuelas 

de Levante, D. Cecilia Gómez Gar
cía. 

Madrid, 21 de marzo de 1941. 

A petició:J. del interesado, causa 
haja en ,el EjérG'ito dpl Aire, que
dando a disposición del ,de Tierra, 
de donde procede, el teni"ente pro
visional de intendencia, con desti
no en la Región Aére:¡ del Est,recho, 
D. José :\fartín Rodríguez. 
, :yradrid, -4 de. marzo de 1941'. 

A 'petición del interesado, causa 
,baja en el Ejército del Aire, que

dando a dis,posición del ¡de Tier.ra, de 
donde procede, el alférez provisional 
de lI¡fantería, con destino e:l 'la 
Región Aérea de Levante, D. Av'e
lino García Fernández. 

1Ia.drid, "21 de marzo de 1941. 

Y1CÓ:-¡ 

Destinos. 

. i\sccndiJo a su artual empleo 
po,r ordc:1 de fecha 12 dC'; ae
tu:tl (D. O.' núm. 67) el capellán 
,primero del Cuerno Eclesiástico 
n. .-\ndré·s González- Martínez, con
tinúa, como hasta b fecha, prestan
do sus servicios en este Ejercito del 
Aire (:\Iinisteriol. 

Madrid, 25 de marzo ,de 1941. 

VICÓ:O; 

As~ndido a su actual empleo 
po,r orde:1 de fecha 12 del ac
tual ,(D. O. núm. 67) el oficial se
gundo del Cuerpo de Oficinas Mili
tares D.Ju::ln Tor,res Roig, ~onti
núa, como hasta 'la fecha, prestan
do sus servicios en la Secr'etaría de 
la j:.lfisdicción CenITal. Aérea. 

Madrid, 25 de marzo de 1941 .. 

VIGÓ:O; 

(n~,¡ B. O. del Minisierio del Ai· 
re núm. 38.) 

ADQUISICIONES CONCURSOS 

REGIMIENTO INFANTERIA contrulctores que lo deseen presen

NUM. 33, BASE NAVAL 

'N ecesitando adquirir este Regi
miento una mondadora .de patatas 
de '].:n rendimiento de ISO a 200 ki
los por hora se sac.a a concurso por 
ell pres:ente, anuncio para que los 
consÍ'Iucto'res de este material pre
senten sus proposiciones antes del 
día 15 de abúl próximo ante el co
mandante Ma,yor de e~te Regi
miento. 

ten proposiciones hasta e'ldíaI 5 de 
abril próximo, bajo s·)bre cerrado y 
acompaña.do de.l úhimo reéibo de la 
contribución indlustrial,dirigido al 
comandante Mayo,r de este. Grupo, 
queda,ndo sin efecto todos los mode
les y' do'~umenta,ción :reiCÍbida des
pués de la fecha indi·cada. Las con
diciones del Iconcurso son: 

Primera. Los materiales emplea. 
dos en ,m construcción serán de pro
dUicóón nacional. 

Segur, da. E,l pie,cio que se fij,e 
será invariable. 

,El constructor qu'e facilite la mon
dado,ra se comprometerá a' instalarla 
e'n 'eol cuartel de esta Plaz,a, sin gas
to alguno para el Regimiento. 

Tercera. El importe de .10s anun
cios 10 satisfarálL a pronateo entre 

por aquellus a quienes se. le,s ha,ga la' ad
jud:,cación, 

E,limporte del anuncio será 
cuenta de,l adjudicatario. 

Cádiz, 22 de marzo de 194I. Cuart'!. Lo" efectos serán paes-
P. ,,3-3' tos, libres de todo, gasto, en e'l al-

. macéJ. del Grupo, en Se,gangan, 
GRUPO DE REGULARES DE IN. siendo, por tanto, de (:uenta de los 
FANTERIA ALHUCEMAS NUM. 51 constlKlctores el t,ran,~pClrte de las 

. prendas al .almacen de Segang':lll, 
Concurso de pren·jas . impuestos de .Aduanas y cuantos 

N eresitando adqui~ir este Grupo I gastos se originen. . 
1~5 efectos que a ,continuación ~e . Quinta. Lo~ c?nstructores depa~ 
r",!;¡ClI;r.:411, :tli anUnCl& pa.ra qUIiI< 10" ~·lt¡¡J"n en ):.. Cala 4lilfl ,e,tupo,en 

Segangan, antes de la ,celebración 
del concurso, ell 5 por 100 del im
porte de lo que ,concursen, y a 105 
que les ,sea adju'dicado, el 10 por 
100 'del totall de 1.0 que se lesadju
di.que, hasta que ~erminen S:UI en
trega. 

Sexta. Lós modeilo's (presentadol, 
y no adjudica~d05 Ise retirarán del al-. 
ma,cén del ,eue.rIPo a .los treitna días 
de~pués ,del ·concurs,o. P,asada ,esta 
fe'cha los que no se hayan retirado 
no serán objeto de reclamación. 

Séptima. Los efe,ctose,ntrega<.!os, 
si ,no se ajust~n al modelo, sera-a 
olbj eto de pérdida de ,la fianza SI 

la Junta Económica dell Cuerpo así 
lo juzga oportu,no. 

Octava. Todas las facturas que
,darán 6ujetas al ,d~scuento ¿el 1,3° 
por 100 de pagos a.l Estado. 

Novena. Las .facturas ~erán abo
nadas en e.l momento que J::¡s prl"n
das y efectos tengan entraúá en el 
alma,cén y .sean re·conocidas y ad-' 
milidas .regbmentariamente. 

PRENDAS QUE: SE: CI1'AN 

2.000 chilabls. 
1 .000 ~Ui:rrer':E kaki. 
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/2.000 gorr,ps. .1 

:1.000 pare~ de vendas. 
3.000 calzon:c!lIos indigen~s. 

2.000 camisas. 
20.QOO. pares de alpargatas. 
2.009 ¡plbtos de l).ierro estañ,ado: 

ME~AJE COCINA 

5 paelleras de ISO ¡prr-azas, de hie
rro estañado. 

5 paelleras de ;50 plazas, de hie
rro €s,tañado. 

5 ollas de 150 p:JazM,de hierro 
estañado. 

5 oJ1as de 50 p.lazas,. de, hierro es-
taña.do. ' 

5 ba:rre,ños de' ,150 ~laza,s, de hie-
no estañado. ' 

5 barreños de 100 plazas, de hie
rro estañado. . 

5 sartenes grandes, de 35 }lIJazas. 
5' sartene,s medianas, de 25 pla-

Zas,. 
10 'Cazos de una plaza. 
S espumader.as. 
5 aceiteras de 10 litros. 
5 molinillos Ide café. 
5 cOiladores de café. 
10 cuchi.llos de cocin'a. 
20 üébeldes par.a ,pae'lteras y.ollas. 

, Segang~m, n de mar:z,o ,de 1941. 

P. 21-2' 

;1 ,de abri,! de IQ41 

GRUPO DE TIRADORES DE 
IFNI 

Este Cuerpo necesita adquirir los 
ef'ectos que s,e r,elacionan a conti
nuaclOn, anunciándo'se por medid, 
del pres.ente para que los construc
tores ¡¡iresenten modelos y ,prQPosi-' 
ciones, hasta .el 31 de mayo, en la 
May.oría del Grupo, en ,Sidi-Ifni, 
dándose ¡por: no recibidos los que 
tengan entrada' des¡pués de la indi
'cada fecha. 

J'rimero .. Los materiales que se 
em¡pleen serán de producc.ión nacio
nal. 

Segundo. El, pr.ecio que ~e fije 
será ¡uva,riable. 
I \Tercero. El importe del anun
do será satisf.echo a pt-orrateQ entre 
los :\djudio::atarios. 

Cuarto. Los constructores IP ,r ,e
sentarán en la caja del CuellPo ,el 
10 por 110::> del total q1,Ie se ,l'e ad-, 
judique, hasta la terminaci6n ~e la. 
entreg¡i. 

Quifito. Si los efectos no seajus-, 
t·an al modelo; bien su total o ¡parte 
de ,ellos, serán objeto 'de la pérdida 
de la f,ianza. . 

Sexto. Todas las facturas queda
rán suj etas al 1,30 ¡por 100 de pa~ 
gos al ,Estado. /, 

Séptimo .. L,a Junta se reserva el 
derecho de ,declarar desiúto el con
curso. 

ANUNCIOS 

CASA MEDINA 
trtJlüJ 

lit ", .... __ .... 

FABRICACION DE TODA' 
CLASE DE ARTICULOS 

MILITARES 

Preciados, 15 Teléf. 13476 . -, 
MADRID 

EFECTOS QlJE SE CITAN 

Emblemas, metálicos para 
t¡I'opa, chnfor.me modelo 
núm., 1 ................... '........ 12.000 

ldem íd~m para oficiales, 
Icon la. luna 'y e,strella salo
mónica esmaltada ,en' blan
co, letras lFN1, ·en azul, . 
y los fusiles dorados,mo-
delo núm. 2 ................ :.. 3.()()(\ 

Modelo núm. 1 

Modelo núm. :2 

P.7-4 

NAVAS 
BANDERAS, COLGA
DURAS, / G O R R A S, 
BORDADOS', BASTO
NES DE MANDO,ME-, 
DALLAS y, CONDE~ 

CORACIONES 

Carmen, i7 Teléf .. 26775 Madrid 

'SERVICIO GEOGRAFICO y 
CARTOGRAFICO DEL 

EJERCITO 

La ventá de obras d~ este Ser
vicio, y de los Talleres e' Im
prenta del mismo, se ha estable
ciuo en la Oficina de 

VENTA DE OBRAS 
Prim, 21, bajo.-lUadrid. 
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